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PARTE OFICIAL.
PR ESID ENCIA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE ULTR AM AR .

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:

La organización, !a competencia y las re
laciones de las dependencias de Hacienda en 
la isla de Cuba, no han sido definidas hasta 
ahora en una série de decretos que formen, 
por decirlo a s í , la legislación orgánica de la 
administración de la Hacienda pública.

En las disposiciones que regulan estas ma
terias no reina la couvenienle unidad de siste
ma ; ántes por el contrario, habiendo en ellas 
todos los elementos de una organización ade
cuada á las necesidades de la Hacienda, ex is
ten aún á su lado instituciones y prácticas de 
otras épocas que entorpecen la gestión econó
mica y pugnan con el establecimiento de un 
buen régimen administrativo.

Durante esta lucha entre las antiguas y las 
nuevas formas han cambiado muchas veces de 
carácter las instituciones de Hacienda, cami
nando de reacción en reacción, sin detenerse 
nunca en el límite debido. Dictábanse las dis
posiciones más acertadas; pero se ejecutaban 
mal á causa quizá de no ser comprendidas por 
los encargados de llevarlas á cabo, y las anti
guas prácticas volvían á prevalecer sostenidas 
por los hábitos inveterados de las oficinas.

Desde la independencia absoluta de las A u 
toridades de Hacienda, que en momentos da
dos podia perturbar todo el gobierno de la 
isla, se pasó en 1853 á una absorción tan com
pleta de las funciones administrativas de Ha
cienda por el Gobernador superior c iv il, que 
no faltó quien aconsejase la supresión de la 
Intendencia de la Habana como una rueda in
útil, y has'a que se declarara al Capitán ge
neral Intendente de ejército, como Superin
tendente delegado de Hacienda.

Hasta ese punto se habia desvirtuado el 
gran pensamiento que presidió á la incorpora
ción de la Superintendencia general delegada 
de Hacienda al Gobierno superior civil. Y Ié- 
jos de realizarse aquel, dando unidad y fuerza 
al Gobierno, sin hacer del Jefe superior de la 
isla un Administrador de Hacienda pública; 
léyos de conseguirse que las Autoridades en
cargadas de la gestión administrativa no pu
dieran oponer en el ejercicio legal de sus fun
ciones obstáculo alguno á las más elevadas del 
Gobernador superior civ il, se rebajó á este en 
su carácter, dándole atribuciones que no eran 
necesarias ni convenientes, y haciendo que des
cendiese hasta resolver por sí mismo los ex
pedientes de comisos, como poco tiempo ántes 
resolvia en juicio verbal las demandas sobre 
reclamación de las cantidades más insignifi
cantes.

En vista de tendencias tan exageradas no 
podia menos de cobrar nueva fuerza la opinión 
contraria á la incorporación, y hubiera llegado 
á triunfar, á pesar dé su inconveniencia, si el 
Real decreto de 31 de Marzo de 1856 sobre 
deslinde de atribuciones entre el Superinten
dente general delegado y el Intendente no 
hubiera encomendado á este último la gestión 
administrativa de la Hacienda, reservando al 
Gobernador superior civil el ejercicio de las 
funciones de gobierno y el veto para suspen
der la ejecución de las providencias del Inten
dente cuando pudieran perturbar el órden ó 
comprometer de una manera grave los intere
ses públicos. Disposición oportuna que salvó la 
incorporación, afirmó la unidad del Gobierno 
en la isla, y dió al mismo tiempo independen
cia y libertad de acción á las Autoridades en
cargadas de administrar la Hacienda.

Este habia sido el pensamiento del Gobier
no de V. M.; y este es, Señora, el del presente 
decreto al dividirlas dependencias de Hacien
da pública de la isla de Cuba en dependencias 
de gobierno, de administración y de exámen y 
fenecimiento de cuentas; al definir tres clases 
de funciones análogas y encomendar el ejerci
cio de las primeras al Gobernador superior 
civil, el de las segundas al Intendente con las 
oficinas especiales de la Administración de la 
Hacienda,y al Tribunal de Cuentas el de las ter
ceras; al determinar, en fin, las relaciones mú- 
luas de aquellas dependencias.

Si el Real decreto de 31 de Marzo de 1856  
dejó de producir los ventajosos resultados que 
de él se esperaban, principalmente debe atri
buirse á la falta de esa clasificación general, y 
por eso se ha creido necesario hacerla , com
pletándola con la organización rfaspétíial de las 
dependencias de Hacienda, la determinación
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de sus facultades y el órdeu en que deben ejer
cerlas.

El decreto que hoy se somete á la aproba
ción de V. Mm sin alterar en su esencia las ba
ses de la organización existente, ántes bien 
conservándolas todas, regulariza la adminis
tración, determina con claridad la competen
cia propia de cada uno de sus'fuñcíonarids y la 
naturaleza de los servicios que están llamados 
á prestar:

Establece las formas de despacho más pro
pias para facilitar én tre la s  Autoridades de 
distintas gerarCpiías, que concurren á la reso
lución de las cuestiones administrativas y de 
gobierno, la buena inteligencia , cuya falta en
torpece tanto la marcha ordenada de la admi
nistración pública:

Crea oficinas especialmente destinadas á la 
gestión de las rentas marítimas, confundidas 
hasta ahora con las llamadas terrestres, con 
gran perjuicio del régimen y progreso de unos 
y otros impuestos:

Distribuye convenientemente la acción ad
ministrativa, proporcionándola al territorio, po
blación , riqueza y comunicaciones de las di
versas localidades de la isla:

Separa la Administración central de la lo
cal, como lo demandaba con táritu urge'néía el 
buen servicio, encomendando la primera á los 
CCniros especiales que dirigen la gestión de la 
Hacienda bajo las órdenes del Intendente, y la 
segunda á Ip£ Administradores locales de Adua
nas y de Rentas públicas:

Facilita, por último* el planteamiento de 
las reformas que la justicia y la conveniencia 
reclaman hace tanto tiempo en el sistema tri
butario de la isla de Cuba, y que no ptieden 
intentarse sin que la nueva organización ad
ministrativa funcione de una manera regular y 
desembarazada.

s o n , Señora, ios resultado» que esU  
llamada á producir esta reforma, y con ella, 
con la del cuerpo de Carabineros que se pro- 
pone en un decreto separado, y la del Juzgado 
de Hacienda, que se presentará oportunamen
te á V. M ., tendrá unidad y fuerza la organi
zación económica de la isla de Cuba, obtenien
do además el Tesoro un beneficio que pasa de 
50.000 pesos.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. M., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 25 de Noviembre de 1863.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

FR A N C ISC O  PERIVIANYER.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones que me 

ha expuesto el Ministro de Ultramar, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar las disposiciones si
guientes sobre la organización, competencia y 
relaciones de las dependencias de Hacienda 
pública en la isla de Cuba:

c a p í t u l o  p r i m e r o .

SECCION PRIMERA.
ORGANIZACION GENERAL DE LAS DEPENDENCIAS DE HACIENDA.

Artículo 1.® Las dependencias de Hacienda pública en 
la isla de Cuba se dividirán en dependencias de Gobier
no , dependencias de Administración y dependencias de 
Exámen y fenecimiento de cuentas.

Art. 2.® Serán dependencias de Gobierno: el Gobierno 
superior civil de la is la , en sus relaciones con ¡a Hacien
da pública. De A dm inistración: la In tendencia, con las 
oficinas especiales de la Administración de la Hacienda. 
De Exámen y fenecimiento de cuentas: el Tribunal de 
Cuentas.

SECCION SEGUNDA.
ORGANIZACION ESPECIAL DE LAS DEPENDENCIAS DE HACIENDA.

Párrafo primero.
Dependencias de Gobierno.

Art. 3.® El Gobernador superior civil será el Jefe su 
perior de la Hacienda pública dentro de la isla , quedan
do suprim ida, desde la publicación de este decreto , la 
Superintendencia general delegada de Hacienda.

Párrafo segundo.
Dependencias de Administración.

Art. 4.® La Administración de la Hacienda pública se 
dividirá en central y local.

Art. 5.® La Administración central se compondrá de 
un In tendente, una Secretaría de la Intendencia, una 
Administración central de Rentas y Estadística, una Ad
ministración central de Aduanas, una Administración de 
Loterías , una Contaduría y una Tesorería.

Art. 6.° La Administración local se com pondrá de las 
Administraciones de R en tas . de las Administraciones de 
Aduanas y de las Colecturías que se crean por este de
creto.

ADMINISTRACIONES LOCALES DE RENTAS.

Art. 7.® Se establecerán siete Administraciones locales 
de Rentas de primera , segunda , tercera y cuarta clase 
en las poblaciones siguientes:

Prim era clase. Habana.
Segunda clase. Matanzas.
Tercera clase. Santiago de Cuba y Yillaclara.
Cuarta clase. P inar del Rio, Puerto-Príncipe y Tri

nidad.
Art. 8.® El territorio  de cada una de estas A dministra

ciones de Rentas se compondrá de las jurisdicciones que 
á continuación se expresan:

Habana. Habana, Isla de Pinos, Bahía-Honda, Bejucal, 
Guanabacoa, Guanajay, Jaruco , San Antonio, Santa Ma
ría del Rosario y Santiago de las Vegas.

Matanzas. Matanzas, Cárdenas, Colon y Güines.
Santiago de Cuba. C uba, Manzanillo, Jiguaní, Guantá- 

namo y Baracoa.

Yillaclara. Villaclara, Sagua,' Cienfuegos y Remedios. 
Puerto-Príncipe. Puerto-Príncipe, N uevitas, Tunas y 

Holguin.
P inar del Rip. P inar del Rio y San Cristóbal.
Trinidad. Trinidád y SartCti Spintus.

ADMINISTRACIONES LOCALES DE ADUANAS.

Art. 9.® Se establecerán nueve Administraciones loca
les de Aduanas dé primera , segunda , tercera , cuarta y 
quinta clase éii los puntos siguientes i 

Primera clase. Habana.
Segunda clase. Matanzas y Santiago de Cuba.
Tercera clase. Cárdenas y Cienfuegos.
Cuarta clase. Trinidad, Sagua y Nuevitas.
Quima dase. Manzanillo.

COLECTURÍAS D E  R E N T A S .

Art. 10. En cada una de las jurisdicciones comprendi
das en el territorio de las Administraciones locales de 
Rentas se establecerán las Colecturías que se crean n e 
cesarias.

rÁPt. 11. Los Colectores dé Mentas no tendrán el c a 
rácter de empleados públicos : adm inistrarán al tanto por 
ciento las rentas puestas á su cargo, bajó la dependen
cia inmediata de los respectivos Administradores lo
cales.

Art. 12. Los Colectores, con aprobación de los Admi
nistradores de que dependan, nom brarán en cada uno de 
ios pueblos de sus respectivas jurisdicciones los Subco- 
lectores (jué séari necesarios;

Los Subcolectores serán retribuidos por los Colecto
res que los hayan nombrado.

COLECTURÍAS DE ADUANAS.

Art. 13. ñtí establecerán igualmente Colecturías de 
Aduanas de primera y segunda clase en los puertos que 
á continuación sé expresan:

Priuierá clase. Caibarien, dependiente de la A dminis
tración de Aduanas de Sagua; Jibara, de la de Nuevitas; 
G uantánam o,de la de Cuba; Sancti Spiritus de la de T ri
nidad.

Segunda qlase. Santa Cruz, dependiente d é la  Admi
nistración de Aduanas de ÍÑuevitas; B aracoa, de h  de 
Cuba.

Art. 1 4. Los Colectores de Aduanas tendrán el carác
ter de empleados públicos, y percibirán sueldo del Es
tado.

Párrafo tercero.
Dependencias de Exámen y fenecimiento de cuentas.

Art. 15.^ La Organización del Tribunal de Cuentas sé 
arreglará á lo dispuesto en la ordenanza de 30 de Abril 
de 1835 y demás disposiciones vigentes.

C A PÍTU LO  XX.
COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DE HACIENDA.

Art. 18.- El Gobierno >r a i., ti,./,?™-»*
da pública en la isla de Cuba estarán á cargo del Goberna
dor superior c iv il, del Intendente con las oficinas espe
ciales de Hacienda, y del T ribunal de Cuentas.

Art. 17. Las funciones que ejerzan las Autoridades de 
la isla de Cuba, en materias de Hacienda pública, se di
vidirán en funciones de G obierno, funciones de Admi
nistración y funciones de Exámen y fenecimiento de 
cuentas.

Corresponderá ejercer : las primeras, al Gobernador 
superior civil: las segundas, al Intendente con las ofici
nas especiales de Hacienda: las terceras, al Tribunal de 
Cuentas.

Art. 13. Serán funciones de Gobierno:
Primero. La comunicación directa con el Ministerio 

de Ultramar.
Segundo. El nombramiento y separación de Iqs em 

pleados que con arreglo á las disposiciones vigentes co r
responden á los Gobernadores superiores civiles.

Tercero. La propuesta al Ministerio de U ltram ar de 
los empleados de Real nombramiento en los casos y en 
la forma que establezcan las disposiciones vigentes sobre 
esta materia.

Cuarto. El nombramiento interino y la propuesta de 
separación á mi Gobierno, con arreglo á las disposicio
nes v igen tes, de los empleados de Real nombramiento, 
y la declaratoria de suspensión gubernativa de los m is 
inos , á propuesta del Intendente.

Quinto. La concesión de licencias á los empleados de 
Hacienda para dentro y fuera de la isla, en los casos y 
por el tiempo que puedan hacerlo los Gobernadores su 
periores civiles de Ultramar.

Sexto. La remisión al G obierno, con su informe, de 
los proyectos de presupuestos generales de gastos é in 
gresos , después de haber oido al Consejo de Adminis
tración de la isla.

Sétimo. La aprobación definitiva de la propuesta tle 
distribución mensual de fondos hecha por la Intendencia.

Octavo. La autorización para librar contra el Tesoro, 
en casos urgentes y en la forma que dispongan las leyes 
y reglamentos de Contabilidad pública, cuando falten 
ó sean insuficientes los créditos abiertos en el p resu
puesto.

Noveno. La adopción , á propuesta del In tenden te , de 
todas las disposiciones de carácter legislativo ó reglam en
tario que exija la ejecución de las leyes y la buena ges
tión de la Hacienda, cuando mi Gobierno lo autorice ex 
presamente.

Décimo. La alta inspección del sistema y  de la gestión 
general de la Hacienda.

Undécimo. La interposición del veto á la ejecución 
de las providencias del Intendente que por su carácter 
ó im portancia puedan producir una perturbación en el 
ó rd en , moral ó m aterialm ente;'com prom eter de una 
manera grave los intereses públicos; atacar las facultades 
de gobierno que competen al Gobernador superior civil.

Duodécimo. La propuesta al Ministerio de U ltram ar 
de todas las disposiciones de carácter legislativo ó regla
mentario que juzgue convenientes para m ejorar la adm i
nistración y el sistema de impuestos.

Art. 19. Serán funciones administrativas:
Prim era. La dirección inmediata y la gestión de la 

Hacienda pública.
Segunda. La aplicación de todas las leyes, reglam en

tos y disposiciones de Hacienda que no se refieran á las 
materias que son objeto de las funciones de gobierno.

Tercera. La formación de los proyectos de presupues
tos generales de gastos é ingresos.

Cuarta. La formación de los proyectos de la d istribu
ción mensual de fondos.

Quinta. La ordenación general de pa^os.
Sexta. La suspensión de los empleados de Hacienda 

por via de corrección disciplinaria.
Sétima. La suspensión de hecho de los mismos em 

pleados, cuando lo reclame con urgencia el servicio, 
dando cuenta al Gobernador superior civil para la d e 
claratoria gubernativa y demás resoluciones que p ro 
cedan.

Octava. La concesión de licencias á los empleados de 
Hacienda para dentro de la isla por el tiempo que pue
dan darlas los Intendentes de Ultramar.

Novena. El nom bram iento de los empleados del se r
vicio de las oficinas adm inistrativas de H acienda, á p ro 
puesta de sus inmediatos Jefes.

Décima. La propuesta al Gobernador superior civil 
de todas las medidas que puedan mejorar el estado de la 
Hacienda y su administración , para que aquella A utori
dad dé, con su informe, cuenta de ellas al Gobierno.

Art. 20. Serán funciones de exámen y fenecimiento 
de cuentas las que con este objeto confiere al Tribunal 
la Real cédula de 30 de Abril de 1855.

C A PÍTU LO  XXX.
RELACIONES DE LAS DEPENDENCIAS DE HACIENDA.

Art. 21. El Gobernador superior civil despachará con

et íriíénderite todos los asuntos en que aquella Autoridad 
deba ejercer las funciones mencionadas en los números 
segundo, te rce ro , q u in to , sex to , sétimo* octavo, noveno 
y duodécimo del art. 18 de este decreto.

En la misma forma despachará los asuntos á que se 
refiere el m im efo cuarto del mismo artículo, exceptuan
do solo cuando se trate del intendente.

Art. 22. La suspensión, propuesta de separación ó 
nom bram iento interino del In tendente, y los asuntos en 
que el Gobernador superior civil deba ejercer las fu n 
ciones mencionadas en los núm eros prim ero , décimo y 
undécimo del art. 18, se despacharán poi7 medio del Se
cretario del Gobierno superior civil.

Al t. 23. El Intendente y el Secretario del Gobierno 
instruirán en sus oficinas respectivas los expedientes 
qUe con arreglo á los artículos 21 y 22 deben presentar 
al despacho del Gobernador superior civil.

Art. 24. El Intendente rem itirá al Gobernador supe
rio r civil, para que esta Autoridad pueda ejercer las fun
ciones á que se refieren los núm eros décimo y undécimo 
del art. 18, estados trim estrales del resultado de la ges
tión de la Hacienda pública, y un índice semanal de las 
resoluciones que haya adoptado en la semana anterior, 
expresando las razones principales en que se funden.

Art. 23. Cuando el Gobernador superior civil crea 
conveniente exam inar si ha llegado el caso de ejercer el 
veto á que se refiere el núm ero undécimo del art, 18, 
reclamará el expediente original á la Intendencia, y re 
solverá esta cuestión por medio de la Secretaría de Go
bierno y oyendo á las Autoridades y dependencias que 
juzgue oportuno;

Art. 26. El Intendente despachará los asuntos de su 
competencia por medio de la Secretaría y de las oficinas 
especiales de la Administración de la Hacienda que estén 
á sus órdenes.

Art, 27. Los Jefes de las dependencias centrales de la 
Administración de la Hacienda instru irán  en sus ofici
nas los expedientes á que dé lugar la gestión de los n e 
gocios que tengan á su cargo , y presentarán personal
mente al despacho del Intendente todas las resoluciones 
definitivas y las de instrucción que puedan Causar algún 
perjuicio irreparable á Jos particulares ó á la Hacienda 
pública.

Art, 28. Las órdenes que produzcan las resoluciones 
á que se refiere el artículo anterior, se com unicarán á 
quien corresponda por los Jefes de las dependencias cen 
trales que instruyan el expediente de que procedan.

Art. ¿9. Con ira las providencias y resoluciones que 
dicten los Jefes de la Administración central y los Admi
nistradores locales de Hacienda en las m aterias de su pe
culiar competencia * podrá recurrírse  al Intendente por 
la via administrativa*

Art, 30. Las providencias del intendente en materias 
administrativas de Hacienda causarán estado : y serán 
apelables ante el Consejo de Administración de la isla, 
siempre que la materia y el carácter de las
V l Ü U J i l / U i a  i n í t u i i  l i<  \ i , ,  .  a c h

Cuando por razón de la materia ó el carácter de las 
providencias administrativas del Intendente no proceda 
interponer contra ellas un recurso contencioso, podrá 
pedirse su reforma ó Revocación por la via adm inistrati
va ante el Ministerio de Ultramar.  ̂ .

Art. 31. Las providencias que en asuntos de Hacienda 
dicte el Gobernador superior civil en el ejercicio de los 
funciones de gobierno no serán apelables por la via con
tenciosa , y solo podrá pedirse su reforma ó revocación 
al Ministerio de Ultramar pór la via gubernativa.

Art, 32. Las relaciones del Tribunal de Cuentas con 
el Gobernador superior civil , con las demás Autoridades 
y funcionarios de la is la , y con el Tribunal de Cuentas 
del R eino, lo mismo que los recursos que puedan en ta
blarse contra sus providencias, se arreglarán á lo d is
puesto en la ordenanza é instrucción de 30 de Abril de 
1855 y dem ás disposiciones vigentes sobre esta materia.

Art. 33. La competencia de cada una de las dependen
cias adm inistrativas de Hacienda y las relaciones que tie
nen entre sí, se determ inarán por reglamentos especiales, 
conforme á las bases consignadas en el apéndice adjunto, 
núm ero 1.®

Art. 3 i .  El personal y los sueldos de las dependen
cias especiales de la Administración de la Hacienda, se 
arreglarán á lo dispuesto en el apéndice núm. 2.°

Dado en Palacio a veinticinco de N oviem 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  R U B RIC AD O  DE LA 1 \P A L  MANO.

E l M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  ,

FR A N C ISC O  P 2 R M M Y E R .

APÉNDICE NÚM. l.°
B ases p a ra  la form ación de ¡os reglam entos que han  
de determ inar la competencia y relaciones de cada una  
de las dependencias especiales de la A dm inistración  

de la  Hacienda.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Intendencia.
1.a El Intendente será el Jefe de la dirección inm e

diata y de la gestión de la Hacienda pública; y en este 
concepto ejercerá las funciones adm inistrativas que se le 
confieren en el art, 17 del Real decreto de esta fecha.

El Administrador central de Rentas y Estadística su s
tituirá al Intendente cuando este se halle ausente ó im
posibilitado. A falta del Administrador central de Rentas 
y Estadística, sustituirá al Intendente, el Administrador 
central de Aduanas.

Cuando la ausencia ó imposibilidad del Intendente 
dure más de dos meses, el Gobierno por sí, ó á propues
ta del Gobernador superior c iv il, nom brará la persona 
que juzgue más á propósito para ejercer este cargo.

El In tenden te , como Jefe de la Administración cen
tra l, tendrá á sus inmediatas órdenes la Secretaría de la 
In tendencia , la Administración central de Rentas y Es
tadística, la Administración central de Aduanas, la Ad
ministración de L oterías, la Contaduría y la Tesorería.

Los Jefes de la Administración central despacharán 
con el In tenden te , y por sí mismos los asuntos de su 
competencia en la forma que disponen los artículos 27 y 
28 del decreto de esta fecha.

El Administrador central de Reñías y Estadística , el 
A dm inistrador central de Aduanas , el A dministrador de 
Loterías , el Contador, el Tesorero y el Jefe de la sección 
de asuntos contenciosos de la Secretaría de la Intendencia, 
form arán el Consejo del Intendente en todos los casos en 
que deba oir su parecer con arreglo á lo que sobre este 
punto dispongan los reglamentos.

El Jefe de la Secretaría de la Intendencia actuará co
mo Secretario cuando se reúna el Consejo.

El Intendente ordenará por sí mismo los pagos de la 
Administración central, y delegará en los Jefes de los se r
vicios especiales y en los Administradores locales de Ha
cienda pública la facultad de o rdenar, dentro de los lím i
tes de la distribución mensual de fondos y de los créditos 
abiertos á cada uno de ellos, los pagos que exijan sus res
pectivos servicios.

Secretaría de la Intendencia.
2.' La Secretaría de la Intendencia recibirá, registrará 

y distribuirá la correspondencia dirigida ai Intendente.
Despachará la peculiar de la Intendencia, lo concer

niente á los asuntos contenciosos y los especiales que el 
Intendente le encargue.

Administración central de Rentas y Estadística.
3.a La Administración central de Rentas y Estadística 

tendrá á su cargo:
I.® La dirección de la gestión inmediata de las contri

buciones é im puestos, de las Rentas E stancadas, de los 
bienes del Estado y de los ingresos eventuales.

2.° La redacción de las cuentas de Rentas públicas, 
gastos y presupuestos por las contribuciones cuy* ¿admi
nistración dirija. '

3.® La formación de la Estadística general de la isla.
Administración central de Aduanas. ,

4.a La Administración central de Aduanas tendré á su 
cargo: •' *■; -.a

La dirección de la gestión inmediata d e (e$ta ren ta .
2.® La redacción de las cuentas de Ren^Sv públicas, 

gastos y presupuesto de Aduanas. ,,
3.® La formación de la Estadística de este ram o de la 

Hacienda. /  ¡
Adm inistración de Loterías.  ,... . i í r 5 : '

5.a La Administración de Loterías tendrá á sn cargo: 
La administración de esta ren ta  especial, y- rendirá

las cuentas de Rentas públicas, gastos y  presupuestos en 
la forma que dispongan sus reglamentos.

Contaduría.
6.a La Contaduría tendrá á su cargo:
■1.® La dirección de la Contabilidad.
2.® La contaduría de la adm inistración económica de 

la isla.
Como dirección de Contabilidad:
Dirigirá y regularizará la contabilidad de todos los 

servicios del Estado dentro de la isla.
Evacuará los informes que se le p id a n , oyendo A las 

secciones respectivas, y
Recopilará la legislación de la contabilidad 4 e  todos 

los servicios.  ̂ ... ,v .
Como contaduría de la Administración económica: 
Redactará y presentará á la Intendencia los proyec

tos de presupuestos generales de gastos é ingresos, v los 
de distribución mensual de fondos.

Llevará los libros diarios y m ayores de re n ta s , de 
gastos y del Tesoro; los especiaíes de presupuestos, y los 
de efectos timbrados.

Reconocerá y liquidará los créditos que resulten con
tra  la Hacienda por los servicios de la Administración 
central.

In tervendrá todos los ingresos y pagos de Tesorería 
procedentes de

Ingresos.
Por Contribuciones é impuestos.

Rentas Estancadas.
Aduanas.
Bienes del Estado.
Ingresos eventuales.
Y operaciones del Tesoro.

Pagos.
Por Gracia y Justicia.
Hacienda.
I J U C I  i  a .  i

Marina.
Gobernación y 
Fomento.
Por atenciones de la Península.
Santo Domingo
Y Fernando Póo, y
Por operaciones del Tesoro. , ,
Rendirá las cuentas generales dé Rentas publicas y de 

presupuestos, y de gastos públicos y presupuestos.

Tesorería.
7.a La Tesorería tendrá á su cargo:

La custodia y situación de los caudales publieqs.
La creación de fondos. ' '
El pago de las obligaciones del Estado consignadas en 

el presupuesto de gasto ; '
Y llevará sus libros y rendirá la cuenta general del Te

soro, en la forma que dispongan las leyes y reglam entos 
de Contabilidad pública.

ADMINISTRACION LOCAL.

Administraciones locales de Rentas y Aduanas.
8.a Las Administraciones locales de Rentas y  Aduanas 

tendrán á su cargo, bajo las órdenes dé sus Jefes, la ges
tión inmediata de sus respectivas rentas.

En este concepto:
Reconocerán y liquidarán los derechos que, en sus d e 

marcaciones y por los ramos que cada una adm inistre, 
aparezcan en favor ó en contra de la Hacienda. 

Recaudarán las contribuciones é impuestos.
O rdenarán y pagarán por delegación los gastos de sus 

dependencias y los demás que la Intendencia les orde
ne y

Rendirán las cuentas particulares de Rentas públicas, 
gastos públicos y Tesoro. ’ \  - '

Las Administraciones locales dependerán inm ediata
mente : ' k .

Coino adm inistradoras del impuesto , de las Adminis
traciones centrales de Rentas y  Estadística, Aduanas y 
Loterías:

Como depositarías, de la Tesorería ;
Y como Oficinas de Contabilidad, de la Contaduría.

Colecturías de Rentas.
9.a Las Colecturías tendrán á su cargo , bajo la depen

dencia inmediata de las Administraciones locales :
1,® La expendicion del papel sellado, de los docum en

tos de giro, de los de policía y de todos los demás que 
produzcan una renta á favor del Tesoro.

2.® La venta de los billetes de la Lotería.
Los Colectores de Rentas satisfarán al contado el im 

porte de los efectos que reciban de los alm acenes de la 
Hacienda, ó prestarán fianza para responder de su valor.

La Administración central señalará para cada una de 
las clases de efectos que vendan los Colectores, el tanto 
por ciento con que estos han de ser retribuidos.

Las Colecturías de Rentas se sacarán á subasta pub li
ca y se concederán al mejor postor.

Colecturías de Aduanas.
10.a Las Colecturías de Aduanas tendrán á su  cargo, 

bajo las órdenes inmediatas de las Administraciones lo
cales de que dependan, el despacho de las A duanas de los 
puertos en que se hallen situadas.

Madrid 25 de Noviembre de 18 6 3 .= A p ro -  
bado por S. M.=Permanyer.

APÉNDICE NÚM. 2.°
Personal y sueldos de las dependencias especiales d<$ 

la Administración de la Hacienda pública.
ADMINISTRACION CENTRAL. $ 0 .  fs .

Intendencia. *— —.  --------
Un In tendente , Jefe superior de Adminis

trac ión ...............................................................  20,000

Secretaría de la Intendencia.
Un Secretario, Jefe de negociado de prim e

ra clase  .................................................  UO0O
Un Jefe de negociado de segunda id.,Letrado. 3-000 
Dos Oficiales primeros, uno de ellos L etra

do , á 1.800............................    3300
Un Oficial segundo , id ., A rchivero  -fL̂ OO
Uno id. id. id. .*................................................... 4.400
Cinco Escribientes prim eros, segundos y

terceros, á 800 , 700, 600 , 500 y  400-----  3.0U0

Servicio.
Un portero............................................................ 600
Dos mozos á 300 y 180............   480

1 7^80



RACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y
E s t a d ís t ic a .

Un Administrador, Jefe de Administración
de primera clase....................................  . .  6.000

Ün Jfcfe de negociado de segunda clase, dos 
de tercera y dos Oficiales primeros, Jefes 

f de las secciones, uno á 3.000, dos á 2.500
y dos á f .000.....................................    12.000

Catorce Oficiales primeros, segundos y ter
ceros, uno á 1.800, otro á 1.600, dos á
1.400, cuatro á 1.200 y seis á i .000..... 17.000

Veinticuatro Escribientes” primeros, segun
dos y terceros, uno á 900, otro á 800, dos
á 700, cuatro á 600, seis á 500 y 10 
¿ 4 0 0 . . . . ...................................................   12.500

Servicio.
Un portero...................................   *........... 400
Dos mozos á 180............... ................................. 360

48.260
ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS.  -------------------

Ün Administrador, Jefe de Administración
de primera clase.................................. ..........  6.000

Dos Jefes de negoq^ado de segunda y tercera 
clase y un Oficial primero, Jefes de las
secciones, á 3.000, 2.500 y 2.000...............  7.500

Diez Oficiales prim eros, segundos y terce
ros, uno á 1.800, otro á 1.600, otro á
1.400, otroá 1.200 y seis á 1.000............... 12.000

Doce Escribientes primeros, segundos y ter
ceros, uno á 900, otro á 800, otro á 70 ),
otro á 600, dos á 500 y seis á 4 0 0 ............ 6.400

Servicio.
Un portero.................................................  400

. . .  aoo

32.660
APJMNISTRACIQN DE LOTERÍAS.---------------------------- :-------------

Un Administrador , Jefe de Administración
de segunda clase........................................ . 5.000

Uii Cbntador, Jefe de negociado de primera
clase.................   3.500

Un Tesorero, Jefe de negociado de segunda 
c l a s e . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . .  . . . . . .  3.000

Ocho,Oficiales segundos y terceros de Ha
cienda, dos á 1.400, dos á 1.200 y cuatro
á Í íOOO.   .............    9.200

j Goce Escribientes primeros, segundos y ter
ceros, uno á 900 , otro á 800 , otro á 700,
tres á 600, tres á 500 y tres á 4 0 0 . ------  6.900

Cinco marcadores, uno á 900, otro á 700
Otro á 500 y dos á 400......................  2.900

Escribano de ta ren ta . ..............................   300
Servicio.

Dos parteros á 400.......................   800
Un mozo de oficio  ...................................  300
Un sirv ien te .. ..........      ISO

32.080
CONTADURÍA.____________________________________

Un Contador, Jefe de Administración de
prí uíera clase .......... .......................... 6.000

Tres Jefes de negociado de primera , segun
da y tercera c la se , y un Oficial primero,
Jefes de las secciones, á 3.500 , 3.000,
2.500 y  2.600....................................................  11.000

Catorce Oficiales primeros, segundos y ter
ceros, uno á 1.800, uno a 1.600, dos á

y  4.400, cuatro á 1.200 y cinco á 1.000______ 16.000
Un Oficial de tercera clase , Archivero  1.00 )
TVeintitres Escribientes primeros, segundos 

y  terceros, uno á 900 , dos á 800 , dos á 
700, cuatro á 600,  seis á 500 y ocho 
i  400..........  12,500

Servicio.
ün portero.......................   400
Dos mozos á 3 0 0 .   ...............   600
Dos sirvientes á 4 80......................    360

47.860
TESORERÍA. _____________

Un Tesorero, Jefe de Administración de pri
mera clase.........................................................  6.000

Un Cajero.............................................................  2.000
Seis Onciales primeros, segundos y terceros, 

uno á 1.800 , otro á 1.600, otro a 1.400,
otro á 1.200 y dos á I.OoO...........................  8.000

Ocho Escribientes primeros, segundos y ter-
pinr*/"* Ortrt. QAA , f-ín/k, /? a a voa;

y tres a 400......................................................  4.700
Servicio.

Un portero.  ....................... ......................  4^0
Un m ozo .   ................................  .•...........  300

21.400
ADMINISTRACION LOCAL. —-----------------

Administraciones locales de Rentas.

P r im e r a  c la s e .
Habana.

Un Administrador-Depositario , Jefe de Ad-
■ f !ipipjstra.cion de segunda clase...................... 5.000
tln  Contador, Jefe de negociado de segunda

clase................................^..........................   3.000
Ocho Oficiales primeros, segundos y terce

ros de Hacienda, cuatro á 1.800, 1.600,
1.400 y 1.200, y cuatro á 1.000................ 10.000

Diez Escribientes primeros, segundos y ter
ceros, cinco á 900, 8ü0, 700, 600 y 500, y
cinco á 400................. ” ............. 5.500

Un Guarda-almacén, Oficial primero de Ha- 
cíénda   .  ...................................    2.000

Servicio.
Un portero.  ................................................  400
Pos sirvientes á 180...........................................  360

26.260

S e g u n d a  c la se .
Matanzas.

Un Administrador-Depositario, Jefe de ne
gociado de tercera clase................................  2.500

Un Contador, Oficial primero de Hacienda.. 2.0u0 
Cuatro oficiales segundos y terceros, uno

á J .400, otro á 1.200 y dos á 1.000............  4.600
Ocho Escribientes primeros, segundos y t r- 

ceros, cinco á 900, 800, 700, 600 y 500, y 
tres á 400.......................... . . . . .....................  4,700

Servicio.
Un por tero ................................................ 300
Un mozo de oficio..............................................  200
ü n  sirv ien te . .............    180

14,480

T e r c e r a  c la s e .
Santiago de Cuba y VilSaclara.

Un Administrador-Depositario, Oficial pri
mero de Hacienda ............................ , ..........  2.000

Un Contador, Oficial segundo........................  1.600
Tres Oficiales segundos y  terceros de Ha

cienda, á 1.400, 1.200 y 1.000.................... 3.600
Seis Escribientes primeros, segundos y ter

ceros, á 900, 800, 700, 600, 500 y 400. . .  . 3.900
Servicio.

Un portero. . . .  .................     300
Un sirviente... , ....................................    180

11.580

23.160

C u a rta  c la se .
* PiBar del Rio, Puerto-Príncipe y Trinidad.
Un Administrador-Depositario , Oficial pri

mero de Hacienda...........................................  1.800
Ün Contador, Oficial segundo de id ...............  1.400
T r^ Oficiales terceros, uno a Í.200 v dos
fcáÚftOO   ”. . . . .  3.200
Uúatro Escribientes segundos y terceros,

á 700, 600,500 y 400......................................  2.200
- Servicio.

Un portero...........................................................  300
Un sirviente. ............... ......................... .. 180

9.080 
_______ 3

27.240
ADMINISTRACIONES LOCALES DE ADUANAS.  ______ _____

P r im e r a  c la se .
Habana.

Un Administrador-Depositario', Jefe de Ad- 
mitóstracion de segunda c la se ,    ......... ü.OOO

Un C ontador, Jefe de A dm in istración  de te r 
cera cía s e ............................................................... 4.000

Diez y  seis Oficiales p rim e ro s , segundos y 
te rcero s de Hacienda , uno  á 2.000 , otro  
á 1.800 , o tro  á 1.600 , o tro  á 1.400 , tres á ♦
1.200 y nueve á 1.000........................................  19.400

V einticuatro  E scrib ientes p rim eros , seg u n 
dos y te rce ro s , uno  á 900, dos á 800, tres 
á 7 0 0 , cu atro  ú 600, seis á 500 v  ocho 
á 400.............................   ‘............ 13.200

Ernpleados periciales.
Dos In té rp re te s , á 2.500 y  1.200.........  3.700
Tres Inspectores, dos á 3.500 y uno á 3.000, 10.000
Un S u b in sp ec to r, p rim e r V is ta , .........  3.000
Tres Vistas á 3.000 , 2.5^0 y 2.000.......  7.500
Cuatro aux iliares de V ista, á 1.800, 1.600,

1.400 y 4.200    - 6.000
Seis pesadores, á 500 ..........................................  3.000
Cinco G uarda-a lm acenes, uno  á 2.000 . tres

á i .800 y  uno  á i .000........... ................■. • . 8.400
R esguardo de a d u a n e ro s ........................................... >)

Servicio.,
Un C o n se rje .............. ............................... ..............  600
Cuatro p o rte ro s á 400 ........................ ................  1.600
C uatro  mozos á 300 ..............................................  1.200
C uatro s irv ien tes  á 18 0       . 7 20

- 87.320

S e g u n d a  d a s e :
Matanzas y Santiago de Cuba.

Un A d m in is trad o r-D ep o sita rio , Jefe de n e 
gociado de te rcera  c la se ..............................  2 .500

Un C ontador, Oficial p rim ero  de H acien d a . 2d'00
Cuatro Oficiales segundos y te rceros de Ha

cienda , uno á L 400, o tro  á  1.200 v dos á
1.000............................................... . . . ” ............ 4.600

Cinco E scrib ien tes p r im e ro s , segundos y
terceros, á 800, 700, 600, 500 y  400 ” 3.000

Empleados per ida  les.
Un In té rp re te ........................................ 1.200
Un In sp e c to r ..................     4,800
Un Vista p r im e ro ................. , ...............................  1.200
Un G u a rd a -a lm a cé n ; segundo  V ista   1.000
Un F arm acéutico  T...................................  500
Dos pesadores á 600 p s ........................... 1.200
R esguardo de a d u a n e ro s . . . .   .............................. »

Servicio.
Un p o r te ro ..........................................................   400
Ün m o z o ,.................................................................. 300
Dos sirv ien tes  á 1 8 0 , ............................    360

20.060
2

40.120

T e r c e r a  c la s e .

Cárdenas y Cienfuegos.
Un A dm inistrador-D epositario  , Oficial p r i 

m ero  de H acienda ...................................... a . . 2.000
Un C ontador, Oficial segundo . . . . .  . . . . .  1.400
Tres Oficiales terceros de Hacienda , uno

á 1.200 y  dos á 1.000........................................ 3.200
Cuatro E scrib ien tes segundos v terceros,

á 700 , 600 , 500 y 400..............’ ....................  2.200

h i tipleados per i oí ci les.
Un In té rp re te ..........................................................  i .000
ü n  Viste., In te rv e n to r de a lm acenes..............  1.200

I Un G u a rd a-a lm acén , segundo V ista . i .000
i ü n  p e sa d o r ..................................................  600
j R esguardo de ad u an e ro s  .......................  »

Servicio.

Un p o r t e r o ............................................................... 300
Un m ozo.................................. .................. ...............  200
ü n  s i r v ie n te ,   .........................   180

' 13.180

i  ! _
26.360

C u a r t a  c l a s e .
j Trinidad, Sagua y Nue vitas.
| Un A dm inistrador-D eposita rio , Oficial se-
I T-r oninHo a * H acienda...................... .....................  1.600
I L n  C on tador, o r.c :„i uc n .............   . 1.200
j Dos Oficiales terceros de Hacienda, á 1.000. 2.000

Dos E scrib ien tes segundos v terceros , á 600
y 400.....................................”. . .............................  1.000

Empleados periciales.
; Un In té r p r e te . .  ........................................    800
i Un Vista p r im e ro .  .................   800
! Un G uarda - a 1 m acen , segundo V ista .............  7 o ü
! R esguardo de ad u an e ro s ................................ »
i Servicio.
| Un p o rte ro   .......................   . 300
; Un sirv ien te .............. .. ...........................................  180

8.580
3

25.740

Q u i n t a  c la s e .
j Manzanillo.
; Un A dm inistrador-D epositario , Oficial s e 

gundo de H acienda............................................  1.400
! Un C ontador, Oficial tercero  de id     1.000
i T res E scrib ien tes p rim eros, segundos y ter- 
! c e ro s , á 800, 600 y 400 ............................  1.800

Empleados periciales.
| Un In té rp re te ...........................................................  600
í Un Vista p r im e ro ...................................................  800
| Ün G uarda-a lm acén  , segundo V ista ..............  600
¡ R esguardo de ad u an ero s.....................................  »

Servicio.
Un p o rte ro .........................................................   300
Un s i r v ie n te ............................................................. 180

6.680
COLECTURÍAS DE A D U A N A S . ---------------------

P r i m e r a  c l a s e .
Caibarien, Gibara , Zaza y Guantánamo.

Un C olector-D epositario , Oficial tercero  de
Hacienda, con funciones de V ista................  1.000

Un E scrib ien te  p r im e ro , que  ten d rá  á su
cargo la C o n tad u ría ......................................    800

Un E scrib ien te  te rc e ro ........................................  400
R esguardo de ad u an ero s...................................... »

Servicio.
Un s irv ie n te ...................................   180

2.380 
 4

9.520

S e g u n d a  c la s e .

Baracoa y Santa Cruz.
U11 Colector-D epositario , E scrib ien te  p rim e

ro, con funciones de V is ta . ................... 800
Un C ontador, E scrib ien te  seg u n d o ..................  600
R esguardo de a d u an e ro s   ............................. »

Servicio.

Ü11 s irv ien te   .......... , .............................  1S0

1.580
2

PERSONAL Y SUELDOS 'DEL RESGUARDO —   - ■ -
DE ADUANAS. 3.160

Terrestre.
Diez Celadores p rim eros á 1 .000.....................  10.000
T reinta  id. s e g u n d o sá  8 0 0 . . ............................  24.000
T rescientos diez adu an ero s á 600 ...................  186.000

220.000
Marítimo. -------------

Diez y ocho pa trones á 4 0 0 . ............................ 7.200
Ciento c in cu en ta  m arineros á 300..............  45.000

52.200

El In ten d e n te , á p ro puesta  del A dm in istrador c en tra l 
de A d u an as , d is trib u irá  el personal del R esguardo de 
adu an ero s e n tre  las Adm irflstraeiones locales de A dua
nas de la isla en  la p ro p o rció n  que  exijan  las necesid a 
des del servicio.

Madrid 25 de Noviembre de 1863.—Apro
bado por S. M.=Permanyer.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
La organización del Resguardo de Hacien

da en la isla de Guba,<pne,no satisface las nece
sidades del servicio, es sin embargo muy costo
sa, y no se halla en armonía con el espíritu y 
la letra de las bases más fundamoutales de sus 
reglamentos.

Es por tanto indispensable modificarla pa
ra que esta institución sea realmente una fuer
za aduanera, auxiliar y dependiente de las Ad
ministraciones de Aduanas, como debe serlo 
en un país donde, si bien importa tanto la de
fraudación, apenas se verifica un solo caso de 
verdadero contrabando.

Tal es el objetp de la reforma que ahora 
se proyecta, y con cuyas disposiciones se logra
rá cortar de raíz los inveterados y grandes 
abusos á que se presta 'a actual forma corpo
rativa del Resguardo; se ceñirá y hará efecti
va la responsabilidad de los Jefes de las 
Aduanas; se mejorará la suerte y con ella la 
moralidad de los empleados del ramo , y por 
último, se Obtendrá una economía notable en 
beneficio del Tesoro.

Fundado en e s ta s  consideraciones, el Mi
nistro que suscribe , de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 25 de Noviembre de 1863.
SEÑORA:

• A L. R. P. de V. M.
f r a n c i s c o  p e r m a n t e r .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha e x 

puesto el Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

He venido en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime el cuerpo de Ca

rabineros de Hacienda de la isla de Cuba.
Art. 2.° Para desempeñar el servicio de 

Aduanas que prestaba este cuerpo, habrá el 
número de celadores, aduaneros, patrones y  
marineros, expresados en el apéndice núm. 2.° 
que acompaña al Real decreto sobre organi
zación de las dependencias administrativas de 
Hacienda.

Art. 3.° El Intendente, á propuesta cltl 
Administrador central de Aduanas, distribui
rá los celadores, aduaneros, patrones y mari
neros entre las Administraciones locales de 
Aduanas de la isla, en la proporción que ex i
jan las necesidades del servicio.

Dado en Palacio á venticinco de Noviem
bre de mil ochocientos s'esenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano

E l M i n is t r o  d e  U ltr a m ar  ,

FRANCISCO PERiaATfXBR.

REAS.SS DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

y á propuesta del de Ultramar,
Vengo en disponer que D. Juan de Ariza, 

Consejero de Administración de la isla Hp Cuba.
cu ci cargo de intenücuiu Je Hacienda de 

la misma isla que sirve, interinamente , quedan
do muy satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado,

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r i c a d o  » k  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,

FRANCISCO FSR M A N Y E R .

D e acuerdo con mi Consejo de Ministros, y 
a propuesta del de Ultramar,

Vengo en nombrar Intendente de Hacienda 
pública de la isla de Cuba á  D. Isidro Wall y 
Alfonso de Sousa, Conde de Armildez de To
ledo, Intendente general cesante de Ejército y 
de Hacienda de la misma isla.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l maro.
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r  ,

FR A N C ISC O  PE R D IA N T E R .

MÍ1ISÍER10 DE MARINA.

Ex cmo. S r.: Con esta fecha digo al Director de In
genieros de la Armada lo que sigue:

((Conformándose la R e i n a  (Q. Ü. G.) con lo pro
puesto por V. S . , ha tenido á bien disponer se pro
vean con arreglo al reglamento orgánico del cuerpo 
de maquinistas de la Armada, aprobado por Real 
decreto de 14- de Octubre último, 1 5 plazas de segun
dos maquinistas, 20 de terceros, 20 de cuartos y 35 
de ayudantes de m áquina; y no siendo posible que 
los exámenes que al efecto han de celebrarse se ve
rifiquen en Ultramar en las épocas correspondientes 
á la más próxima de las marcadas para la Península 
en el art. 22 , S. M. se ha dignado resolver que los 
referidos exámenes empiecen en los arsenales de la 
Habana y Cavite el dia i 5 de Febrero de 1864, y en 
los de la Carraca, Ferrol y Cartagena el 15 de Marzo 
siguiente: siendo, por último, su Real voluntad que se 
provea por cada uno de los mencionados arsenales 
la quinta parte del número de plazas de cada clase 
con los candidatos que, resultando aprobados, obten
gan las mejores notas en los exámenes que se cele
bren al efecto; sin que tengan derecho I q s  examina
dos en un mismo punto á las plazas que por falta de 
aspirantes aprobados pudieran quedar sin cubrir en 
cualquiera de los otros.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes.»

De igual Real orden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento, y á fin de que disponga lo convenien- * 
te para que la convocatoria tenga la debida publici
dad en la comprensión de ese departamento-aposta
dero, fijando al mismo tiempo el plazo que se estime 
oportuno para que presenten sus solicitudes docu
mentadas los individuos que, reuniendo las circuns
tancias necesarias, deseen tomar parte en el concurso. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Di
ciembre de 1863.

REATA.
Sr. Capitán general del departamento de...... ó Co

mandante general del apostadero de.....

Artículos del reglamento á que se refiere la Real orden 
anterior.

A rt.-* : has tacantes de ayudantes de m áquina se pro- I

ro e rá n  con los ind iv iduos de  constitución  fuerte  y  ro b u s
ta que no excedan de 30 años de edad, sepan leer y e s 
c rib ir  y obtengan las m ejores notas en  los exám enes de 
cpie tra ta  el a rt. 17.

Én igualdad de circunstancias* se rá n  preferidos p o r el 
o rden  que se expresa  á continuación:

1.* Los operarios dé los talleres de m aqu inaria , h e r re 
ría y  calderería  .de h ierro  o cobre  de los a rsenales del 
Estado que po r su  aplicación y hab ilidad  d isfru ten  uno  
de los jo rn a les  com prendidos en el tercio  su p e rio r  de la 
escala adm itida  en  el ta lle r respectivo.

2.° Los operarios de los dem ás talleres de m etales de 
los mismos arsenales que d isfru ten  el jo rn a l m áxim o asig
nado en dichos talleres.

3.* Los operarios de los ta lleres de las factorías y  de 
m etales en genera l de los arsenales del Estado que d is 
fru ten  el jo rn a l m edio del taller á que pertenezcan , y L a
van  seguido con aprovecham ien to  Los cursos de la escu e
la de m aestranza.

4.® Los operarios de las fábricas ó talleres p a rticu la 
res para  la construcción  ó reparación  de m áq u in as y ca l
deras de vap o r que d isfru ten  el m áxim o jo rn a l e s tab lec i
do en el t a l l e r , y  cuen ten  por lo m énos ocho años de ofi
cio.

5.® Los ay u d an tes  de m áquina de los b uques del co
m e r c i ó l e  lleven dos años de em barco  en esta c lase , de 
elló^cúáncfd  m en o s-^p eo  m eses de navegación efectivá 
al yapgh, y  p resen ten íjjuenos certificados d e  ap titud .

6.® Lós fogoneros ®  lós bú fffes de l a  A rm ada y del 
com ercio que h ay an  servido cu atro  años consecutivos co
mo tales fogoneros, y  h ay an  acredhado  d u ra n te  este tiem 
po aplicación é idoneidad para se r  ayudantes .

7 ° Los te rcero s m aquin istas de los cam inos de h ie rro  
qu e  hay^ri actuádo corno tales d u ra n te  seis meses, y o tros 
seis an te rio rm en te  com o operarios y  fogoneros.

8.® Los operario s de  los ta lleres de co nstrucc ión  Ó re 
paración  d é lo s  cam inos de h ierro .q u e,-d isfru tan d o  el jo r 
na l más elevado del taller, h ay an  serv ido  en  las m áq u i
nas s- is m eses en clase de fogoneros.

Art. 3.® Las vacantes de cu arto s m aquin istas se p ro 
veerán , prev io  exam en, en el o rden  s ig u ien te :

1.° Con los cuartos m aquin istas de los buques del co
m ercio que cu en ten  com o tales cinco m eses de nav eg a
ción efectiva al vapor, y dos años po r lo m énos de e je r 
cer como ay u d an tes  con buena ap itud y aplicación.

2.® Con los 'ayudan tes de m áquina de la A rm ada que 
lleven  cuando m énos dos anos de  e je rce r esta ciase con 
aprovecham iento , y de ellos, cinco meses de navegación 
efectiva al vapor.

3 0 Con los operarios m ás acreditados de los talleres 
de m aqu inaria  de los arsenales del Estado que d isfru ten  
en el de a juste  ó m ontaje el m áxim o jo rnal, ex cep tu án 
dose los que hayan  seguido el ajuste ó m ontaje en el ta 
lle r ó á bordo de una m áquina de v apor de 80 caballos 
po r lo m énos, á qu ienes se d ispensará  la c ircu n stan c ia  
del m ayor jo rn a l si á ju ic io  del C om andante de Ingenie
ros re ú n en  los conocim ientos de ap titud  necesaria  pa ra  
desem peñar las plazas de cuartos m aquinistas.

4.® Con los operarios p roceden tes de las fábricas ó 
talleres particu la res  del re ino  ó deí e x tra n je ro , siem pre 
que  acred iten  h a b e r trabajado  en el ajuste y m ontaje de 
u na m áquina de vapor de la fuerza de 80 caballos nom i
nales p o r lo m énos, y que p o r su  habilidad h ayan  llegado 
á o b tener plazas cíe capataces ó co n tram aestres  de los 
talleres.

5.® Con los segundos m aquin istas de los cam inos de 
h ie rro  que h ayan  ejercido com o tales u n  año cuando  
m énos, hab iendo  ántes pasado p o r las clases de terceros 
m aqu in istas , fogoneros y operarios del ta lle r de m á 
qu inas.

A rt. 4.° Las vacan tes de terceros m aqu in istas se p ro 
v eerán  asim ism o, previo  exam en y e n ig u a ld a d .d e  c i r 
cunstancias, por el orden  siguiente :

1.® Con los segundos m aqu in istas de los buques del 
com ercio que cuando  m énos hayan  navegado seis m eses 
en esta clase con cargo de m áquina, ó u n  año. en  la m is
ma clase subord inados, En uno  y o tro  caso d eb erán  h a 
b e r navegado como terceros y cuarto s  m aquin istas tres 
años p o r lo m énos e n tre  las dos clases.

2.° Con los cuartos m aquin istas de la A rm ada que 
cu en ten  dos años de em barco como ta le s , de ellos cinco 
m eses de navegación efectiva al vapor con ap rovecha
m iento  y m andando  guardia.

3.° Con los que hab iendo  estado dos años en las c la 
ses de cabos y  capataces de los talleres de m aqu inaria , 
a juste y m ontaje de los a rsenales del Estado, cu en ten  seis 
meses de p ráctica  de m ar en uno  de los buques de vapor 
de la A rm ada.

4.* Con los de lineadores de los talleres de m áqu inas 
de los arsenales del Estado, que án tes de o b te n e rla s  p la 
zas hubiesen  alcanzado p o r su  habilidad  de operarios uno 
de los jo rn a les  m ás elevados del ta ller de m aquinaria , 
ajuste  ó m ontaje.

0.* Con los iii¡i4'uinístas de los cam inos de h ie rro  que 
hubiesen  actuado como tales m aqu in istas seis meses en 
la p rim era  clase, ó año y m edio en la segunda, habiendo 
en  una y  o tra  pasado p o r las de terceros m aquinistas 
operarios del ta lle r y fogoneros.

Art. 5.® Las plazas de segundos m aqu in istas se p ro  
veerán  tam b ién , prev io  exam en , e n tre  las dos clases s i
gu ien tes:

1.® Con los p rim eros y segundos m aquin istas del co 
m ercio  que cu en ten  ocho años de navegación , y de estos 
tres por lo m énos con cargo de m áquina de 130 caballos 
nom inales p a ra  a rrib a .

2.® Con los terceros m aquin istas de la A rm ada que 
lleven dos anos de em barco con aprovecham ien to , m an 
dando guard ia  com o tales terceros.

A rt. 11. A fin de asegurarse  de  la ap titu d  para el s e r 
vicio de m ar de los m aquinistas p roceden tes de los ta lle 
res de los arsenales del Estado, de las factorías p a r ticu la 
res ó' de los cam inos de h ie r ro , se rá  condición precisa 
que ántés de su  ingreso definitivo en el cu e rp o , c u a l
qu iera  que sea s u d a s e ,  acred iten  h ab er hecho tres  meses 
de navegación efectiva al vapor con destino  á las m áq u i
nas, b ien  sea en  buques del E stado , ó b ien  en los del c o 
m ercio. Los candidatos que p rév io  exátuen resu lten  con 
1« s conocim ientos y  dem ás c ircu n stan c ias que se exigen 
para  la clase á que aspiren , faltándoles so lam ente  la p ru e 
ba de navegación indicada, se rán  em barcados p a ra  v e r i
ficarla en b uques del Estado como aum en to  á la dotación 
de las m áquinas, y  en este caso p e rc ib irán  tan solo las 
tres  cuartas partes del sueldo asignado á los de su  d a s  * 
siendo despedidos sin derecho  á indem nización de ningún 
género si ai fin no  resu ltasen  aptos para el servicio 

A los que p ru eb en  su  ap titud  para  la m ar se les e x 
pedirá el n o m b ram ien to  co rresp o n d ien te  é ingresarán  
defin itivam ente  en el cuerpo, siéndoles de abono eltiem pc 
in v en id o  en la p rueba.

Si inm ed iatam en te  después del exam en no hubiera 
p ro porción  de em barco  , p odrán  hasta  que se presente 
q u ed ar agregados á los ta lleres del a rsenal en clase de 
operarios con el jo rn a l á que por su  habilidad se hagan 
acreedores, en  analogía con lo que se p ractiq u e  respecte 
á los dem ás operarios del taller.

Art. 16. Los exám enes de ingreso en el cuerpo  de m a
quin istas de la A rm ada , y una vez adm itidos en él para 
pasar de una clase á la inm ediata su p erio r, v ersarán  so 
b re  las m aterias siguientes:

1.® A ritm ética.
2.® Geom etría.
3.® Nociones de geom etría descrip tiva.
4.° Nociones de física y  m ecánica.
5.® M áquinas de vapor aplicadas á la navegación.

La ex tensión  con que d eberán  exigirse estas m aterias 
se rá  la m arcada  en  el p rogram a anejo á este reg la 
m ento.

Sufrirán  adem ás los candidaíos un  exám en prácticc 
en los talleres de las factorías de los a rse n a le s , ó á borde 
de un  buq u e  de vapor, ó en los dos pu n to s su cesiv am en 
te , según la Ju n ta  de exám enes lo crea  convenien te  en 
vista de los recu rso s que ofrezca el a rsenal donde se v e 
r if iq u e , y  ten d rá  p o r objeto asegurarse  de que los a sp i
ran tes  saben:

1.® La m an era  de d isponer el carb ó n  en  los hornos: 
llevar bien  los fuegos; a rre g la r  el tiro  de la chim enea: 
h ace r la pu rga  de su p erfic ie , la ev acuación , la a lim en ta
c ión, el uso y  m anejo  de los sa linóm etros , m anóm etros, 
v á lvu las de seguridad  y  a tm o sfé rica ; h ace r la lim pieza 
de los tubos de las calderas y de las in crustaciones sa
linas y  depósitos que se form an en el in te rio r de las m is
mas; lim piar y esm erilar tubos, válvu las y  grifos; e m p a
q u etar, h ace r b ien  una ju n ta  y  una cajeta de em p aq u e 
tado ; lim p iar y  p u rg a r las m áq u in as, p o nerlas en m ovi
m iento  y  pararlas .

2.® A rm ar, d esa rm ar y em p aq u eta r una pieza cu a l
q u iera  de las m áq u in as; reg u la r la in troducción  del va-

? p o r en los c ilind ros y la inyección en el condensador.
1 3.® Hacer uso de la ex pansión ; el m anejo del in d ica 

d o r de W art, y llev a r el d iario  ó cuaderno  de vapor.
4.® H acer u n  cro q u is acotador de una de las piezas ú 

ó rganos seúcillos de una m áquina ó c a ld e ra , como por 
e jem plo , u n  grifo , u n a  válvula  , un a  chum acera  , u n  b a 
lanc ín , u n a  b a rra  de conexión, una  p u e rta  de en trad a  de 
los h o rnos &c.

5.® Hacer u n  c ro q u is acotado de u n  órgano ó pieza 
com puesta de una m á q u in a , como por e je m p lo , un  ém 
bolo con su b a rra  com ple ta , un a  caja de v á lv u la s , una  
bom ba de a ire  ó u n a  a lim en tic ia , el apara to  de m over á 
m ano &e., debiendo adem ás h ace r p o r el croqu is citado 
u n  plano exacto de modo que po r él pueda e jecu tarse  la 
pieza en  los talleres.

6i° H acer u n o  ó varios c roquis acotados de un a  calde
ra  com pleta , d e j a  m áquina aux iliar p ara  la a lim en ta 
ción  ó del conjunto  de las m áquinas , debiendo com o en el 
caso a n te r io r ,  tra s lad ar en  lim pio y con arreg lo  á escala 
los croquis acotados.

7.® Los oficios de h e rre ro  y  calderero  lo suficiente pa. 
ra fo rjar un  perno ó to rn illo , u n ir  dos piezas á calda 
p o n e r ui1 rem ache ó un p arche  en una caldera ó chim el 
n e a , reem plazar 7T* e s tay , so ldar ó colocar un  tubo ¿ 
otros ejercicios análogos.

8.° A justa r con perfección una superficie  plana , chu* 
m acera ó luchadero  de e je , válvula , grifo &ca

9.® A justa r , c en tra r  y  n iv e la r con perfección una píe. 
za cualqu iera  ú órgano de una m áquina de vapor.

A rt. -17. Los exám enes pa ra  ay u d an tes  de m aquina 
versa? án bobre nociones de a ritm ética  con la extensión 
que fija el p ro g ram a , y sobre  los ejercicios p rácticos i.*? 
7.® y  8.® del a rtícu lo  an te rio r. El exám en de p ráctica  para 
los que p rocedan  de lac lase  de fogoneros se re fe rirá  sola
m ente  al p rim ero  de dichos e je rc ic io s , debiendo además 
con ¡estar con acierto  á las p regun tas esencialm en te  prác
ticas de la Ju n ta  de exám enes acerca del m anejo , p re
cauciones que deben  teri T se, y modo de fu n c io n ar de 
las m áquinas de uno de los buques donde h ay an  desem
peñado m ás tiem po su  oficio de fog o n ero s, para  lo cual 
hab rán  de elegirse las m áqu inas m ás parecidas ó aná- 
logas.

Art. 18. Los exám enes pa ra  cu arto s m aquinistas, 
cualqu iera  que sea la procedencia de los can d id a to s, ver
sa rán  sobre  aritm ética  con la extensión que se fija en el 
program a , y sobre  los ejercicios p rác  icos 1.°, 2.®, 4.®, 7.® 
y  8.® del a rt. 16.

Art, 19. Los exám enes para  te rceros m aqu in istas ver
sarán  en la parte  teórica  sobre  las m aterias y con la ex
tensión que m arca el program a, y en la p a rte  p ráctica  so«̂  
b re  los ejercicios 1.*, 2.°, 3.®, 4.°, 7.® y 8.ü del m ism o ar
tículo.

Art, 20. Los exám enes para  segundos m aquinistas 
hab rán  de recaer en la parte  teórica  so b re  las m aterias 
y con la extensión  que fija el p ro g ra m a re n  la parte 
p ráctica sobre  los ejercicios 1.® al 8.°, am bos inclusive , de 
los expresados en el a rt. 16.

Art, 24. Los asp iran tes á exám en de ingreso  en  el 
cuerpo  de m aquin istas de la A rm ad a, ó los que  y a  pe r
teneciendo á él reú n an  los requisitos necesarios para  pa
sar de u n a  clase á o tra , d ir ig irá n  sus so licitudes docu
m entadas , en  el p rim er caso d irec tam en te  al Capitán o 
C om andante general del departam en to  ó a p o s ta d e ro , y 
en el segundo por conducto  del C om andante de In g en ie 
ros si estuviesen  desem barcados , ó p o r el Com andante 
del b uque  respectivo  en  e l caso co n tra rio .

A rt, 26. Todos los que por p rim era  vez asp iren  á in 
gresar en el se rv ic io , acom pañarán  á sus solicitudes la 
fe de bautism o y  un. certificado de buena vida y  costum 
b res.

Excepto los que so liciten  exám en para  ay u d an tes de 
m áq u in as , á m énos que les convenga', todos los cand i
datos á las o tras clases d eb erán  p re sen ta r  , adem ás de los 
docum entos an terio res, los sigu ien tes :

Los operarios de los arsenales ó de establecim ientos 
del G obierno u n  certificado expedido p o r el Jefe del de
tall , con el V.° B.° del C om andante de Ingen ieros ó Di
rec to r del establecim iento  , haciendo  con star la conducta 
y  ap titu d  del in teresado  , el jo rn a l que d isfru te  en  el ta 
lle r , el tiem po de serv icio  en  el m ism o y el m áxim o jo r
n a l que so abone.

Los operarios de las factorías p a rticu la res u n  certifi
cado del Jefe del ta l le r ,  con el V.° B.° del D irector del es
tab lecim ien to  ó com pañía á que este corresponda, en que 
se acred iten  las m ism as c ircu n stan c ias  de a p t i tu d , con
ducta  y jo rn a l que se expresan  an te rio rm en te .

Los fogoneros que h ay an  navegado en  buques del Es
tado certificados de los p rim ero s m aqu in istas de los m is
m os , visadas p o r sus C o m an d an tes , en que conste la ap
titud  , ap licación y conducta  de los in te re sa d o s , y  ade
m ás la co rrespond ien te  lib re ta  que ju stifique  el tiem po de 
em barco.

Los fogoneros p a rticu la res  docum entos que  crediten 
los m ism os e x tre m o s , reem plazando  las lib re tas po r cer
tificados de los C apitanes de los b u q u es en  que  hayan 
n av eg ad o , visados po r los C om andantes de M arina res
pectivos.

Los m aquin istas ó ayud an tes  de m áquina que hayan 
servido en  buques del Estado certificaciones de los p ri
m eros m a q u in is ta s , v isadas po r los C om andantes á cuyas 
ó rdenes h a y an  estado , en  las que  acred iten  su buena ap
titud  p a ra ”el se rv ic io , ce lo , v ig ilancia , econom ía del 
com bustib le y  dem ás efectos del cargo de la máquina. 
Adem ás de d icho certificado , p re sen ta rán  otro  expedido 
por los C om andantes de los buques p a ra  acred ita r el 
tiem po de m a r , la su b o rd in ac ió n  y el concepto  que les 
h ay an  m erecido.

Los m aqu in istas y  ay u d an tes  de m áquina de los bu
ques del com ercio acred ita rán  los m ism os extrem os que 
los an te rio res  , debiendo esta r las certificaciones que ex- 

1 pidan los Capitanes respectivos visadas por los Coman
d antes de M arina de las p rov incias ó C apitanes de puerto.

Los maquinistas em pleados en talleres ó fábricas par- 
‘ ticu lares certificaciones de los Jefes de los ta lleres donde
1 hubiesen  traba jado  , visadas p o r el D irector del establecí
* m iento  ó com pañía á que  pertenezcan  , en que se acre
> dite  el destino  , conducta  , ap titu d , tiem po de servicio ^

aplicación del in te resado .

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ión  g e n era l de O bras p ú b lica s .

En v ir tu d  de lo d ispuesto por resolución su p erio r de 4 
del a c tu a l , esta D irección general ha señalado el dia 15 
de E nero  p ró x im o , á las doce de su  m añana, para la ad
jud icación  en púb lica  subasta  del a rrien d o  de ios po r
tazgos de A lcorcon y  P u erta  de H ie rro , con sus respec
tivas in te rvenciones de Móstoles y M ajadahonda, situados, 
el p rim ero  en la c a rre te ra  de M adrid á B adajoz, y el se
gundo en  la de esta corte  á la C oruña, p o r tiem po de dos 
años y can tidad  de 460.530 rs. en cada uno  en que se ha 
hecho  p roposic ión ; pero  con la condición  especial de que 
el a rren d a ta rio  no  ten d rá  derecho á p ed ir la rescisión 
del c o n tra to , n i indem nización alguna au n q u e  á su re 
caudación  p u d iere  afectar la explotación  de cualquier 
fe rro -c a rr il.

La subasta  se c e leb ra rá  en  los térm inos prevenidos 
p o r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta 
co rté  an te  la D irección general de O bras p ú b lica s , si
tuada en el local que ocupa el M inisterio de Fomento; 
hallándose en la po rtería  del m ism o de m anifiesto  , para 
conocim iento del público, el a rancel é in stru cc ió n  de 10 
de D iciem bre de 1861, cuya observancia  es obligatoria, 
así como la de cua lq u ier o tra  disposición general ó local 
que pueda ex istir y  no  se halle  derogada p o r la misma.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente  al ad jun to  modelo, y la cantidad 
que ha  de consignarse p rév iam ente  como g aran tía  para 
tom ar parte  en  esta subasta  será  de 76 000 rs. vn. en d i
nero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en  efectos de la Deuda 
pública  al tipo que les está asignado po r las respectivas 
disposiciones v ig en te s , y  en  los que no lo tu v ie ren  al de 
su cotización en  la Bolsa el dia a n te rio r  al fijado para  la 
su basta ; debiendo acom pañarse  ú cada pliego el docu
m ento  que acred ite  h a b e r realizado el depósito del modo 
que prev iene  la referida  in stru cc ió n  de 10 de Diciembre 
de 1861.

E n  el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se c e le b ra rá , ú n icam en te  e n tre  sus au to res , una 
segunda licitación ab ie rta  en los térm in o s p rescrito s  por 
la in stru cc ió n  án tes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
m en o r m ejora  adm isible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados será  la del m edio diezmo, 
y  la p rim era  den las que  se h ic ie ren  p a ra  la licitación 
a b ie r ta ,  si tu v ie re  lu g a r , será tam bién  del m edio^diez
mo p o r >o m énos , pucíiendo se r las sucesivas á voluntad 
de los l ic ita d o re s , no bajando  de 100 rs. vn . cada una.

E n el m ism o dia y h o ra , p o r igual tiem po y bajo las 
p rop ias c o n d ic io n es , ten d rá  lu g ar el rem ate  de a rriendo  
de los portazgos siguientes :

Puente de G asin, situado en  la ca rre te ra  de Bailón a 
M álaga, en  esta corte  y  en G ra n a d a , an te  el Sr. G ober
n ad o r de la p ro v in c ia , po r la can tidad  de 66.400 rs. vn.; 
debiendo se r de 11.000 rs. la que  ha  de consignarse  como 
garan tía  pa ra  tom ar p a rte  en la subasta.

P uen te  de los Vados , situado en  la carre te ra  dej_ a n 
te r io r ,  en los m ism os puntos , p o r la cantidad de 47.600 
reales vn.; debiendo ser de 7.900 la que  ha de consig
narse  como garan tía  para  to m ar p a rte  en  la licitación.

Collado de la C ruz, situado en la c a rre te ra  de Molins 
de Rev á Valencia , en esta  co rte  y  en T a rra g o n a , ante 
el Sr. G obernador de la p ro v in c ia , p o r la  can tidad  de 
18.000 rs. vn.; debiendo se r de 3.000 rs. vn. la que ha de 
consignarse  como g aran tía  p ara  to m ar pa rte  en la su
basta.

Venta de Z e g rí, situado  en  la ca rre te ra  de Bailen a 
Málaga , en  esta co rte  y en  G ranada, a n te  el Sr. G ober
n ad o r de la p rov incia  , por la can tidad  de 49.100 rs. vn  ; 
debiendo se r  de 8.100 rs. vn. la que ha de consignarse 
com o g aran tía  pa ra  tom ar p a rte  eu  la lic itación.

Las C abezas, situado en  la c a rre te ra  del a n te r io r , en 
los m isinos pun tos, p o r la cantidad de 48.900 rs. vn.; de
b iendo ser de 8.100 rs. vn. la que  ha de consignarse  como 
g aran tía  para tom ar p a rte  en lafsubasta.

Madrid 5 de D iciem bre de 1863.— EI D irector general, 
Tomás de Ibarro la .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    en te rado  del anuncio  p u 

blicado con fecha 5 de D iciem bre de 1863, y de las cond i
ciones y  requ isito s qu e  se exigen pa ra  la^adjudicacion en 
pública subasta  del a rrien d o  por dos años del portazgo 
def . • •«t • t • , se compromete á tomar á su  cargo dicho



arriendo con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.)

( Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la provincia  de Albacete.
Seccion de Fomento.—Carreteras.

No habiendo producido resultado por falta de lidia
dores la subasta celebrada en 4 del actual para la adjudi

cación de los acopios de materiales para conservación de 
las carreteras de primer orden de esta provincia durante 
el año económico de 1863 á.1864, este Gobierno civil 
ha señalado el dia 19 del actual, a las doce dei mismo, 
para la celebración del segundo rem ate, conforme á lo 
dispuesto en el art. 46 de la instrucción de I.* de Di
ciembre de 1858.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1832 en el despa
cho de este Gobierno y bajo mi presidencia, hallándose 
en la Sección de Fomento de esta provincia de mani
fiesto, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han ele regir en ia contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta contrata, las car
reteras a que corresponde y  los presupuestos de los aco
pios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue a este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
mas de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por se
parado. 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consigna’se previamente como garantía para 
tornar parte en la subasta será del 1 por 100 de pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición. Es:e 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
mos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción fijándose la primera puja por lo ménos de 500 rs., y 
quedondo las demás á voluntad de los lieitadores con 
tal que no bajen ó* 100 rs.

Albacete 4 de Diciembre de 1863.=Matías Bedoya.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno de la provincia de . . . . .  con fe- 
€*ia de . . .  . de 1 8 6 ..., y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para 1a adjudicación en pública subasta 
de Jos acopios necesarios para la conservación ó reparación
de la parte de carretera de  á  , comprendida
en la expresada provincia y en su trozo nú m  , qjie
empieza e n  v concluye e n . . . .  , se comprometa á
tomar á su cargo los acop os necesarios para el re'erido 
trozo , con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones , por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mojo- 
raudo lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á ia ejecución de las 
obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refie
re el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carreteras de Oeaña á Alicante y de Casas de Campi
llo á Valencia.—Trozos únicos.—Desde el kilómetro 191 
al 334 la primera , y desde el kilómetro 1 al fO la segun
da, presupuestadas en 218.973 rs. y 98 cents. 6*62

Gobierno de la provincia  de V izcaya.
En virtud de orden del Sr. Gobernador, se anuncia el 

extravío de una carta de pago expedida por Ja Caja su 
cursal de Depósitos de esta provincia, con el núm. 902 
del diario de entrada y  19 del registro de inscripción, á 
favor de Santiago cíe Burcazo , por valor de 7.200 r s . , y 
cuyo talón ha vencido en 28 de Noviembre último.

6177

A lcaldía con stitu cion al de Jerez  
de la F rontera.

Por término de 30 dias se publica la subasta para la 
adquisición de cam as y  demás útiles que se necesitan en 
la enfermería de la cárcel de esta ciudad , bajo el presu
puesto de 8.111 rs. 50 cents.

Las proposiciones se admitirán por esta Alcaldía en 
pliegos cerrados arreglados en un todo ai modelo que al 
pié del presente se inserta , y  el remate tendrá efecto en 
el Consis orio á la una de ia tarde del dia en que venza 
el plazo fijado , que empezará á contarse desde el en que 
este anuncio sea inserto en la G a c eta  del Gobierno, y  ba
jo las condiciones que se encuentran en el expediente 
que esta de manifiesto en la Secretaría municipal.
W Jerez de la Frontera 5 de Diciembre de 18G3.=E1 Al
calde, por orden , José María Celler y Celis. =  Por dispo
sición de S. S. , F. de la Quintana y Atalaya, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e   , impuesto del anuncio pu

blicado en la G ac k ta  del Gobierno de. . . . ,  se compro
mete a tomar a su careo la construcción de camas v de
más útiles necesarios en la enfermería de la cárcef de la 
ciudad de Jerez de la Frontera por la suma total de rea
les veilon.   obligándose al exacto cumplimiento de
las condiciones de que está instruido, y acompañando la 
carta de pago del depósito de garantía que por aquellas 
se exige.

(Fecha y firma del proponente.) 6175

A lcaldía con stitu cion a l de Navas del Madroño.
Hállase vacante la plaza titular de Médico de esta villa, 

que consta de 940 vecinos , dotada con 2.000 rs. pagados 
del presupuesto municipal por trimestres vencidos por 
la asistencia de los pobres, además de lo que convenga 
con los no pobres. Como carga de la dotación, practicará 
gratis los reconocimientos que ocurran en las quintas v 
los demás servicios profesionales de oficio, sin que pueda 
pedir retribución por los casos de epidemias y contagios.

Los aspirantes á referida plaza dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas á esta Alcaldía en el té r
mino de 30 dias, contados desde la fecha del Boletín ofi
cial en que se inserte este anuncio.

Navas del Madroño 16 de Noviembre de 1863.=—El Al
calde, Cipriano Rodríguez. 6173

A lcaldía con stitu cion a l de León.
D. Pablo de León y Brizuela, Alcalde constitucional 

de León.
Hago saber que habiendo acordado el muy Ilustre 

Ayuntamiento de esta ciudad, con aprobación superior, 
sustituir el actual alumbrado público de aceite por el' de 
gas extraído de la hulla, se anuncia la subasta de este 
servicio para el dia 30 de Diciembre próximo venidero, á 
las doce de la mañana , en la sala de sesiones de la Muni
cipalidad, bajólas condiciones que están de manifiesto 
en la Secretaría de la misma, y se remitirán á quien las 
pida.

También pueden verse en Madrid en la casa de Don 
Pablo Paz Casero, calle de Tudescos, casa núm. 7 , prin
cipal izquierda, de una á tres de la tarde todos los dias 
no feriados.

León 29 de Noviembre de 1863.=Pablo de León y 
Brizuela. 6179

A dm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado  

de la provincia de Oviedo.
No habiéndose presentado lieitadores al remate en ar

rendamientos de fincas del Clero por frutos del corriente 
año del Concejo de Nava , anunciado en primerá subasta 
para el dia 13 de Setiembre último en el Boletín oficial 
núm. 125, y para la segunda en el 179 para el 29 de No
viembre, se procede con arreglo á lo prevenido en las 
instrucciones vigentes al anuncio de la tercera con baja 
de la quinta parte del importe total de las rentas, á fin 
de que las personas que deseen interesarse puedan ha
cerlo con sujeción á las condiciones insertas en el ex
presado Boletín , núm. 125, cuya tercera subasta tendrá 
lugar el dia 20 del actual, á las once de su mañana, en esta 
capital ante el Sr. Gobernador civil, Administrador y Ofi
cial primero de esta Administración principal y Escri
bano de Hacienda pública; en Madrid ante iguales fun
cionarios, y en el Concejo ante el Alcalde respectivo.

MENOR CUANTÍA.

Partido de Infiesto .
Concejo de Nava.

Importe total de las rentas................................. 37.2 1 1,25
baja de la quinta parte .....................................  7.442,25
Presupuesto líquido para la tercera subasta.. 29.769J

Oviedo 2 de Diciembre de 1863.=E1 Administrador, 
José Eulogio Arguelles. 6163

1 n i M i i f r   ........... • .... 1 1 ■ 1 —.1 1 i» ..— — — ■  -------------------------------------------------

Cuerpo nacional de Ingen ieros da M ontes 
del d istrito  de Guadalajara.

Debiendo precederse al aprovechamiento de leñas 
del cuartel Corrales de Piedra, de los propios de Brihue- 
ga, autorizado por Real orden de 10 del mes próximo pa
sado, por el presente se convoca á pública licitación, que 
Se celebrará ante el Ayuntamiento de dicha ciudad el 
dia 5 de Enero próximo, á las diez de su mañana, con su
jeción á las condiciones facultativas y económicas que 
están de manifiesto en la Sección de Fomento de la pro
vincia y en la Secretaría de dicha corporación.

Guadalajara 3 de Diciembre de 1863.=S. Crehuet.
6122

Debiendo precederse al aprovechamiento de las leñas 
del cuartel Atambor del monte Santa Ana , de los pro
pios de Múduex, autorizado por Real orden de 10 de No
viembre próximo pasado , por el presente se convoca á 
pública licitación , que se celebrará ante el Ayuntamien
to de dicho pueblo el dia 3 de Enero próximo , á las do
ce de su mañana , con sujeción á las condiciones facul
tativas y económicas que están de manifiesto en la Sec
ción de Fomento de la provincia y en la Secretaría de 
dicha corporación.

Guadalajara 1.° de Diciembre de 1863. =  Crehuet.
_ _ _ _ _ _  6074

Comandancia m ilitar de Marina 
de la provincia  de Alm ería.

D. Santiago de Soroa y Sant-M artí, Comendador de 
la Real Orden.de Isabel la Católica, Caballero de la Real 
y distinguida de Cárlos III y de la militar de San Her
menegildo , condecorado con la cruz de Diadema Real de 
la Marina, Capitán de fragata de la Armada nacional, Co
mandante militar de Marina de esta provincia y Capitán 
del puerto de su capital &c.

Hago saber que á virtud de orden superior se saca á 
pública subasta el servicio de lastre y deslastre de los 
buques surtos en este puerto, cuyo arriendo es por tiem
po de tres años, siendo el precio mínimo que se admite 
en las posturas de 3 600 rs. anuales, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta Comandancia, y en  su 
despacho tendrá efecto el remate , habiendo licitador , el 
dia 7 de Enero del año inmediato de 1864, dándose prin
cipio al acto á las diez de su mañana, y siguiéndose en 
el orden marcado en dicho pliego.

Almería 28 de Noviembre de 1863. =  Santiago deSo- 
roa.=*=José Orlando. 601*2

Jauta económ ica de la Fábrica d e  arm as 
de Placencia.

Debiendo proceder esta Junta en virtud de orden su
perior Asacar á pública subasta los trasportes periódicos 
de armamento y demás productos desde esta Fábrica á 
la Maestranza de artillería de Madrid, ha acordado di
cha corporación se haga saber al público á fin de que 
los que deseen interesarse en ella acudan el dia 30 del 
presente mes, á las once de su mañana, á la Dirección de 
este establecimiento , donde tendrá lugar dicho acto con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la-Secretaría de dicha Fábrica en cualquier dia y 
hora á disposición de las personas que quieran interesar
se en la subasta. •

Placencia 5 dé Diciembre de 1863.= P o r acuerdo de 
la J. E ., el Secretario, José García. 6131

Junta de la d iócesis de Valencia  
para la reparación y construcción  

de edificios relig io sos.
Aprobada por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus

ticia la sección de obras calificadas de urgentísimas en 
el expediente de reparación de la iglesia parroquial de 
Buñol, partido judicial de Chiva, en esta provincia , pre
supuestadas en la cantidad de 134.688 rs. vn., la Junta de 
diócesis en sesión del dia de ayer, acordó se anuncie al 
público la subasta de dichas obras, y que esta tenga lugar 
simultáneamente en este Palacio arzob spal y enChiva,

\ cabeza de partido, el dia 17 del próximo Diciembr e, des- 
t de las doce de la mañana hasta la una de la tarde, en 

donde estarán de manifiesto el presupuesto de las obras 
y pliego de condiciones facultativas y económicas á que 
han de sujetarse los rematantes.

La subasta se verificará según las formalidades preve
nidas por el Real decreto de 4 de Octubre de 1861 é ins
trucción de 5 del mismo mes.

Palacio arzobispal de Valencia 26 de Noviembre de 
1863.=»El Vocal Secretario, Vicente Boix.—V.°B.°=E1 Pre
sidente, Mariano, Arzobispo de Valencia. 6013

Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia el expediente instruido para la construcción de la 
iglesia en el monasterio de religiosas bernardos de Gra
tín Dei, vulgo de la Taidía, situado extramuros de esta ca
pital , cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 326.054 
reales vellón, la Junta de diócesis en sesión del dia de 
ayer acordó se anuncie al público la subasta de dichas 
obras bajo el tipo de 70.060 rs. v n ., de conformidad con 
lo dispuesto por la Real orden de 27 de Setiembre últi
mo, y que dicha subasta tenga lugar el dia 17 del próximo 
Diciembre en este Palacio arzobispal, desde las once has
ta las doce de la mañana, en cuyo punto estarán de ma
nifiesto los planos y presupuestos de las obras, y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas á que han 
de sujetarse los rematantes.

La subasta se verificará según las formalidades preve
nidas por el Real decreto de 4 de Octubre de 1861 é 
instrucción de 5 del mismo mes.

Palacio arzobispal de Valencia 26 de Noviembre 1863.= 
El Vocal Secretario, Vicente Boix.=V.° B.°=El Presiden
te, Mariano, Arzobispo de Valencia. 6014'

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Ban ús y Gorgui, Caballero de la Real y distinguida 

Orden española de Cárlos I I I , Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

A tenor d é lo  dispuesto con providencia de este dia, acorda
da en méritos de los autos de concurso voluntario de acreedores 
á los bienes que fueron de D. Manuel Ferrán, vecino de esta 
ciudad, se convoca á los acreedores al mismo á junta general, la 
que tendrá lugar el dia 31 del actual, á las diez horas de su m a
ñana , en la audiencia de este Juzgado , para que acuerden Ja ma
nera en que los indicados bienes de Ferrán hayan de adjudi
carse.

Dado en el Juzgado de primera instancia d e Gerona á 4 de 
Diciembre d e  1863.=L icenciado José Baniis y G orgu i.= P or  su 
mandado, Francisco de P. Barber. 6174

D. José Agustín M agdalena, Juez de primera instancia de es
ta villa y  su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y  testi
monio del suscrito Escribano se siguen diligencias por falleci
miento intestado d e  D. Ramón Sagastum e, natura! de esta villa, 
Capitán que fué de la fragata mercante Perla-, ocurrido en la 
ciudad de ¡a Habana en 31 de Octubre de 1862, en cuyas d ili
gencias be ordenado citar y  em plazar, como por el presente lo 
hago, á todos los que se crean con derecho á la herencia , para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan en este Juzgado 
por medio de Procurador autorizado en forma á deducir su de
recho.

Bilbao 23 de N oviem bre de 1863.—José Agustín Magdalena.—  
Por mandado de S. S . , Blas de Onzoño. 6178

"  — "

D. Valentin Fuentes López, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presento hace saber que con fecha 24 de Setiembre 
último se presentó en este Juzgado, á nombre de D. Saturnino 
Soret y Osés, vecino de Peralta, escrito solicitando se le decla
rase heredero de D. Manuel Silvestre Soret y Osés, que fué Pres
bítero Prior de Velate y dignidad de la Santa Iglesia catedral de  
Pamplona, cuya demanda fué admitida, y se acordó fijar edictos 
en esta ciudad, en la villa de Peralta , en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la G aceta del Gobierno, anunciando el óbito ded 
D. Manuel Silvestre Soret, y llamando para que compareciesen  
á los que se creyeran con derecho á heredarle por término de  
30 dias, contados desde el en que tuviera lugar la inserción en 
la Gaceta dicha, cuyo proveído fué cumplimentado en todas sus 
partes, habiendo tenido lugar !a inserción del edicto en la Ga c e
ta del 23 de Octubre, núm. 127.

A instancia del D. Saturnino Soret y Osés he acordado se fi
jen  nuevos edictos de convocatoria por término de 20 dias, con
tados en la forma y  desde la inserción en la Gaceta , expresan
do que hasta el presente no ha comparecido acreedor alguno.

Y para que tenga lugar la inserción de este edicto en la Ga
c e ta  del Gobierno, expido el presente en Tafalla á 2 de D iciem 
bre de 1863 .= V alen tin  Fuentes L o p e z .= P o r  su m andado, Flo
rencio Cadena. 6180

Habiendo padecido extravío la carpeta duplicada con que se  
presentó en las oficinas de Soria en 5 de Agosto de 4850 por Don 
Francisco Gordo un crédito de 1.375 rs. correspondiente al pue
blo de Montuenga, de dicha provincia, ha mandado el limo. Señor 
Don Manuel Martínez Delgado, Ministro honorario del Tribunal 
de Cuentas del Reino y  Juez de prim era instancia especial de  
Hacienda de esta provincia, se c ite , llame y emplace por el pre

sente anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder 
se encuentre para que la presente en este Juzgado, sito Plaza 
Mayor, núm. 3. piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se lü^truye parajusUficar.su extravío; bajo aper
cibimiento.

Madrid 7 de Diciembre de 1863 .= P or  mandado de S. S , Ma
nuel María Cárdenas. 6181

En virtud de providencia del Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez 
togado de primera instaíicia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número de la misma D. Ci
priano Martínez, se saqan á pública subasta por térm ino de ocho 
dias varios muebles y efectos de casa que tasados separadamen
te ascienden todos á la cantidad; de 13.960 rs. vn., los cuales se 
hallan depositados en poder de D. Marcos García, vecino de esta 
corte; y para su r-emate se,ha señalado el dia 14 del actual, á la 
una de su tarde, en la audiencia de S. S., que la tiene en la calle 
de la Union, núm. 8, piso bajo.

Las personas que quieran hacer posturas acudan al referido  
acto, que les serán admitidas siendo arregladas.

Madrid 5 de Diciem bre de 1 S63.=Cipriano Martínez. 6 i 83

D. Nicolás Castillejo , Juez de primera instancia de Cebreros.
Por el presente, en nombre da S. M. la Reina (Q. D. G.), 

exhorto y  requiero á todas las Autoridades del reino se sirvan  
proceder á la captura y  remisión á este Juzgado, con las seg u r i
dades necesarias, de,M iguel Ramells y  T eres, natural y vecino  
de A lgerri, partido judicial de B alaguer, de 23 años de edad, 
de oficio barren ero, reo prófugo y procesado por el delito de le
siones graves á Felipe Linares Gutiérrez; pues así interesa á la 
recta administración de justicia. ,

Cebreros 28 de Noviem bre de 1863.—Nicolás Castillejo.— Por 
su mandado , Lino Gutiérrez. 5992

D. Baldomero del R ey , Auditor honorario de Guerra y  Juez 
de primera instancia de la presente ciudad de Teruel y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Evaristo Sanz y  
Bastardo, natural qu ed ice ser de Sigüenza, para que en el térm i
no de 30 dias comparezca en este Juzgado á dar sus descargos en 
la causa que estoy siguiendo contra el mismo y  otros sobre fal
sificación de docum entos oficiales y expendicion de moneda fal
sa; pues que de lo contrario será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio á que haya lugar. < >

Dado en Teruel á 29 de Noviem bre de 1863.= l3aldom ero del 
R ey .= P o r  mandado de S. S., Valero Hernández. 6053

CORTES.
CONGRESO D E  LOS DIPUTADO S,

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de Di
ciembre de 1863.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta do la ante
rior y quedó aprobada.

Los Sres. Barroeta, Manzanedo, Medrano, Fernandez 
Blanco, Permanyer, Masa , Villanueva y Paz agregaron 
su voto al de la mayoría en la votación relativa al clictá- 
men del Sr. Nocedal en respuesta al discurso de la Co
rona.

El Sr. B A R O N  DE LA LINDE: Habiendo votado con 
la mayoría no aparece mi nombre en la lista. Deseo que 
se agregue.

Se anunció que los Sres. Posada Herrera y Diez del 
Rio no podían asistir á la sesión, el primero por hallarse 
enfermo, y el segundo por una desgracia de familia.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia subió á la tribuna 
y leyó un proyecto de ley estableciendo los Aranceles 
notariales.

El Sr. PR E SID E N T E : Este proyecto pasará á las 
secciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. M ARQUÉS DE FSGUEROA: Desearia que el 
Sr. Ministro de Gra ia y Justicia diese algunas explica
ciones sobre el proyecto de reforma de la ley hipoteca
ria. Sabe S. S. el conflicto en que la actual ley ha puesto 
las provincias de Galicia y los pasos quediemos dado ios 
Diputados de esas provincias para remediarlo, y espero 
de S. S. algunas palabras que calmen la ansiedad ge
neral.

El Sr. Ministre de GRACIA Y JU S T IC IA : El Sr. Ar
mada Valdés debe de estar tranquilo respecto de las faci
lidades que se darán á las provincias de Galicia y á cua
lesquiera otras que se hallen en el mismo caso para la 
inscripción de los títulos antiguos, que es precisamente 
en lo que se fundan las mayores quejas por la imposibi
lidad que han tenido de hacerlo hasta el dia. Remediado 
ese mal lo antes posible, para lo cual el Ministro que tie
ne el honor de dirigirse al Congreso está reuniendo to
dos los datos necesarios, se tendrán presentes las cir
cunstancias que sean necesarias respecto de algunos otros 
puntos que acaso pudieran exigir alguna reforma.

Sin embargo, por la discusión habida en estos últimos 
dias con la comisión del otro Cuerpo Colegislador con 
ocasión del proyecto de próroga y con la comisión de 
Códigos, el Ministro ha llegado á abrigar la esperanza de 
que por ahora, sin más que con las mayores facilidades 
que se darán á los particulares para hacer la inscripción 
de los títulos antiguos, se habrán remediado quizá todos 
los inconvenientes; y también espera que con muy poca 
reform a, con ia reforma de algunos artículos, sí no se 
han interpretado mal por los encargados de su ejecución, 
se logrará evitar los inconvenientes que hoy encuentra 
la aplicación práctica de la ley hipotecaria. "

El Sr. Marqués de FIG U E R O A : Doy gracias al señor 
Ministro de Gracia y Justicia por sus"explicaciones; y 
aunque no estoy conforme con alguna apreciación que 
ha hecho, no dudo que el nuevo proyecto vendrá á disi
par las dificultades suscitadas.

El Sr. p a z  : Presento dos exposiciones relativas al 
distrito de la Seo de Urgel.

El Sr. CALDERON COLEANTES (D. Manuel): Hemos 
tenido la desgracia de perder varios buques de nuestra 
Marina. Deseo saber si se han adoptado las disposiciones 
convenientes para que se reparen en lo posible estas des
gracias , y se eviten en lo sucesivo hasta donde esté en 
nuestra mano evitarlas.

El Sr. PRESIDENT E: Se pondrá en conocimiento del 
Sr. Ministro de Marina la pregunta del Sr. Diputado.

Se anunció que el Sr. Alonso Martinez , elegido Dipu
tado por Ubeda y Hue m a, optaba por el primero de estos 
distritos.

El Sr. R í o s  ROSAS (D. Francisco): Deseo saber el es
tado del expediente sobre mejora del muelle de Cádiz.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: Se encuentra hoy á 
informe del Gobernador de la provincia, el cual tiene que 
pedirlo á la Diputación provincial y al Ayuntamiento, ha
biéndolo dado ya el Ingeniero Jefe. El Ministre dirigirá 
un recuerdo para que se activen esos informes; es lo úni
co que puede hacer en este asunto.

ORDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
Leído y puesto á discusión $1 voto particular de los 

Sres. Posada Herrera y Marqués de la Vega de Armijo, 
dijo

El Sr. POLO: Señores , en los debates acerca de los 
proyectos do mensaje, sobre todo cuando se presenta un 
sistema en frente de otro, es necesario no dejarse domi
nar por la forma , é ir derechamente al fondo de la cues
tión.

¿Qué quiere decir el voto que se discute? Quiere de
cir: habia una idea política, la más fuerte , y una necesi
dad, la más apremiante, la idea y la necesidad de recons
tituir el gran partido conservador; pues bien: esta idea la 
ha realizado el Ministerio O’Donnell, y la existencia del 
actual Ministerio la perjudica.

Esto dice el voto; y yo niego que el Ministerio O’Don
nell haya realizado esa idea. La prueba de que no la ha 
realizado es el mismo voto, que no habla de hechos; no 
habla más que de promesas.

La verdad es que á la situación representada por los 
Sres. Posada y Vega de Armijo se le pueden hacer gran
des cargos por no haber realizado la idea que estaba lla
mada á realizar. Esa srtuacion se constituyó bajo la dicta
dura de unhom bre: quiso tener unas Córtes á su imagen, 
y las tuvo; quiso tener la gloria militar, y fué á Africa, y la 
consiguió; quiso aumentar el territorio"español, y lo au
mentó con Santo Domingo; tuvo el Tesoro público lleno, 
y ¿quéhizo con todosedos medios colosales? Perderlos, 
malbaratarlos, destruirlos. Encontró por resolver la cues
tión constitucional, y no la resolvió. Debería haber hecho 
la reforma electoral, y tampoco la hizo. Debió hacer las 
leves administrativas, y solo hizo una. Debió hacer la ley 
de imprenta, y la dejó en proyecto. Con tantos medios no 
hizo más que la ley de Diputaciones provinciales. ;Y, seño
res, esa situación se atreve á sentarse en el sitial del juez 
contra el actual Ministerio, cuando debería sentarse en el 
banquillo de los acusados! Esa situación entregó al Minis
terio actual su pensamiento político de reconstrucción del 
partido moderado cuando esa idea se debilitaba, cuan
do se habia ya desvanecido el entusiasmo de la guerra 
de Africa en vista de sus resultados , cuando coineñzabnn 
á tocarse los resultados de la adquisición de Santo Do
mingo, cuando comenzaba á sentirse la necesidad de 
mayores sacrificios para cubrir los gastos y empeños con
traídos.

Yo no sé si después de estas indicaciones que resuel
ven la cuestión , seria necesario discutir los puntos que 
he indicado. Por mí no lo creo necesario; pero como yo

no trato de esquivar dificultades, haré un breve eximen 
de las grandes cuestiones pendientes.

Reforma constitucional. Un Ministerio de transición 
podría no haber tratado de resolver esta cuestión. Pero, 
señores, un Ministerio que se proponía crear un gran 
partido, ¿ se concibe que no empezara resolviendo la 
cuestión constitucional? Sin embargo, aquella■ Adminis
tración pasó un dia y otro dia sin resolverla, y solo al
guna vez que se habló, de ella dijo que la resolvería en 
su dia.

En contraposición de esta conducta el Ministerio ac
tual presenta un proyecto de ley, y ese se está discu
tiendo.

En el voto particular se dice que esa reforma pensa
ba hacerla la unión liberal. ¿Y cuándo? ¿Después de h a 
ber estado cinco años en estado de embrión ? Señores, 
aquí se ha dicho que la unión liberal pensaba durar ocho 
anos; pero si en cinco años no ha salido del estado infan
til , ¿cuántos iba á durar su desarrollo? ¿Cuándo iban 
á llegar á madurez sus proyectos?

El de la ley electoral fué presentado por el Gobierno 
anterior á tiempo ; pero no quiso que el Congreso tratase 
de él. Solo yo presenté mi voto particular: el Gobierno, 
aunque prometió en una legislatura que en ella se discu
tiría , no quiso que se discutiera nunca.

Dice después el voto que la ley de Ayuntamientos 
debe hacerse en el mismo espíritu en que se hizo la ley 
de Diputaciones. ¿Qué espíritu es este? ¿El espíritu que 
presidió al proyecto presentado por el-Gobierno, ó el es
píritu de la ley tal como ha salido del Senado?...*

Respecto de la ley de imprenta, todavía es más singu
lar lo que ha pasado. Entra en el poder un Ministerio 
cuyos individuos habían condenado acerbamente la ley 
de imprenta del Sr. Nocedal. Sin embargo, ese Ministerio 
ha usado y ablusado de esa ley durante cinco años : esto 
lo ha afirmado con su gran autoridad el Sr. Nocedal d i
ciendo que el Ministerio, al aplicar esa ley, habia estado 
fuera de la ley y cometido una gran iniquidad.

Según esta lev, la recogida era obligatoria; pero la 
prensa tenia una garantía de que 110 se la podían impo
ner penas cuando habia recogida. Pues bien: ese Ministe
rio recogía cuando le parecía bien; cuando no le parecía 
bien , no recogía y denunciaba. Iba mucho más allá que 
el Sr. Nocedal.

Se me hablará de sentencias de Tribunales; se me dirá 
que dependía de ia voluntad del Gobierno hacer más ó 
ménos dura esa lev. Aunque así fuese, ¿no estaba en su 
obligación usar con moderación de su derecho ? Si te
nia dos modos de usar ia ley, ¿ por qué no emplear ei 
más suave ?

La sbuacion anterior estaba llamada á remediar abu
sos, á qu itarla importancia que sobre los principios te’ 
nian las personas. ¿Y lo ha hecho? Señores, la unión li
beral, si se la mira de cerca , no es más que una reunión 
de personas; mirada de léjos es aun ménos , es una sola 
persona; de tal suerte, que si esa persona desapareciera, 
la unión liberal moriria con ella.

La situación pasada, se dirá, no ha sido liberal en el 
poder; pero trata de serlo en la oposición. No sé lo que 
se propone; pero lo que sé es que el espíritu y ofertas 
del voto particular 110 tienen nada de ese liberalismo 
que se dice. La moda que se ha dicho hay aquí de libe
ralismo no la sigue la situación pasada, á juzgar por este 
voto; la situación pasada no asiste & esa subasta de que 
se ha hablado.

Respecto de la reforma constitucional, que es el pun
to más grave de que se trata, ¿ qué dice esa voto? Admi
te la Senaduría hereditaria. Yo no aplaudo ni censuro 
esto; pero nada veo en ello de extraordinariamente li
beral.

Respecto de ley electoral, se habla de incompatibilida
des y otras cosas que dicen todos , sin que ninguno las 
haya hecho. Hay un punto importante: la cuestión de 
elección por distritos ó por provincias; ¿y qué dice sobre 
eso el voto? Se decide implícitamente por los distritos. 
Respecto de Ayuntamientos, el punto importante para 
marcar el liberalismo es la elección de Alcaldes: ¿ y qué 
dice el voto? La elección de Alcaldes debe hacerse por el 
Gobierno. Yo esto no lo censuro ni lo aplaudo; lo que di
go es que 110 tiene un color muy liberal este documento. 
Ni era posible que lo tuviera , porque para ello los hom
bres de la unión liberal tenían que haberse puesto en 
contradicción con todos sus actos do hace pocos días.

He dicho tal vez demasiado para demostrar que la si
tuación anterior no ha realizado la misión que estaba lla
mada á desempeñar; pero voy á marcar bien mi pensa
miento. Yo sé bien que la situación anterior ha sido co
mo un bajel impulsado por vientos diversos que se ha 
ido á fondo apénasha entrado en mares procelosos. Salvo 
la intención ; pero los hombres de la unión podrían decir: 
habia una tendencia á reconstituir el partido conserva
d o r ; creimos que esa tendencia era peligrosa, y nosotros 
nos apoderamos de ella para combatirla bajo el pretexto 
de realizarla. Así hemos entregado más débil este pensa
miento á nuestros sucesores.

Digo que esto lo habrá hecho la situación anterior sin 
intención; pero al juzgar por los hechos , podrían poner
se en su boca estas palabras,

Voy ahora á decir algunas para defender la política 
del Gobierno actual. Voy á hablar de las cesas, tales co
mo yo las veo, y advierto que aquí no hablo sino en nom
bre mió. Creo, como he dicho án tes, que aquí hay una 
idea y una necesidad grandes: la idea y la necesidad de 
reorganizar un gran partido conservador. Creo que esta 
idea es tan fuerte , que caida hoy se levantará mañana; 
creo que miéntras no se realice no habrá en este país 
verdadero orden público, verdadera paz.

Se me dirá ese partido está constituido, y es el parti
do moderado. No , señores ; el partido moderado, tal como 
hoy existe, no reúne todos los elementos que debe re
unir, ni satisface todas las necesidades que debe satis
facer.

Yo 110 hago estas cuestiones cuestiones de palabras. Lo 
mismo es para mí que se diga que se va á constituir un 
partido conservador nuevo , que decir que se va á reor
ganizar sobre nuevas bases el partido moderado.

Hubo un tiempo en que el partido moderado reunía 
todos los elementos conservadores. Esto era en 1844 y 45. 
Veinte años han pasado , y en ellos ¡ qué de cambios 
en todas partes! Y por desgracia el partido moderado no 
ha seguido acomodándose á estos cambios. Todos los par
tidos para vivir tienen que ir atemperándose á las cir
cunstancias. Los partidos que no hacen esto, no son par
tidos militantes; son recuerdos, son á veces estorbos, y 
mucho más los partidos conservadores, partidos de go
bierno que están obligados á realizar todas las reformas. 
Cuando en un país se hace una reforma y no es el parti
do conservador quien la lia hecho, es señal de que ese 
partido no puede ó no sabe hacerla.

El partido conservador debe, pues, modificarse no 
renegando de su pasado, sino siendo consecuente con la 
lógica de su pasado.

¿Qué sucedía en este país en 1845? Apénas habíamos 
salido de la guerra civil. La cuestión dinástica subsistía; 
el fuego revolucionario ardía todavía , tanto más temible, 
cuanto que no tenia objetos en que cebarse. No habia Ad
ministración , ni Hacienda , ni nada. El partido moderado 
no se contentó con ser conservador ; fué reaccionario; 
hizo bien; si no lo hubiera sido , no habría podido fun
dar sobre bases sólidas el respeto á la Autoridad.

¿Estamos hoy en las mismas circunstancias? La cues
tión dinástica ha desaparecido; el fuego revolucionario 
está apagado; hoy la Administración es omnipatente; la 
Hacienda está organizada. ¿Y hoy habría el partido mo
derado de ser reaccionario, cuando la Autoridad tiene 
demasiada fuerza, y cuando, por otra p arte , el espíritu 
público se debilita? ;Qué aberración, señores! No: el par
tido conservador debe reconstituirse liberalizándose. No 
me importa la forma en que esto se haga; hágase, que es 
lo esencial.

Aquí se ha preconizado la política de resistencia, y 
siento que el preconizador de esta política no esté pre
sente. A mi juicio ese sistema no podría ejercerse aquí, 
porque con ese sistema estaríamos como estábamos hace 
dos siglos. Señores, resistir se debe unas veces y otras 
ceder;" pero resistir siempre es un absurdo: decir que 
todos los que resisten se salvan es desfigurar la his
toria.

Se habla de la resistencia del Ministerio de 1848. Y, se
ñores, aquel Ministerio ¿ no vino á las Córtes á pedir los 
medios de resistir? Aquel era un Ministerio constitucio
nal, y la España constitucional, como la Inglaterra cons
titucional , como Bélgica constitucional, fueron los países 
que resistieron con éxito. Y en los países donde prevale
cía la política de resistir siempre , ¿qué sucedió? El Aus
tria de Metternich sucumbió ante la revolución; el Rey de 
Prusia tuvo que quitarse el sombrero ante los cadáveres 
de los insurrectos, y el Emperador austríaco tuvo que 
huir de una turba de estudiantes.

Pero el Sr. Nocedal decia que si nos dejábamos guiar 
por razones exteriores, no debíamos ser más liberales. Se
ñores, ¿qué son hoy Austria, Prusia y Rusia? La Rusia si
gue una política liberal; acaba de dar la libertad civil á 
22 millones de hombres. Se nos habla de Polonia; pero 
los agravios de Polonia ¿son originados de la Rusia actual, 
de la Rusia reformadora? No: son de la Rusia antigua. El 
Austria es hoy un país constitucional; y por serlo vive, y 
por serlo vencerá tal vez todas las dificultades.

Se ha querido combatir el liberalismo con ei ridículo, 
diciendo que está de moda. ¡ Moda , señores! Yo conozco 
otras modas: también ha habido la moda del catolicismo, 
y hace años que asistimos á una subasta de esta clase! 
tan to  es así, que se ha inventado un nombre compuesto 
de dos palabras que braman de verse juntas: neo-catoli
cismo.

Creo que esta palabra va á desaparecer, y vamos á 
verla reemplazada por la de neo-moderantismo. Al señor

Nocedal no se le creia en las esferas moderadas; ,se te te
nia por anti-p rlam entario; y hov, al ver que s£ pre
senta como moderado, digo yo : también en  e l£v . Noce
dal ha influido la moda. Respecto de otros s e ñ o re s ^  hoy 
son moderados, ántes tronaban contra el l ib e r a lis iM O .

Los hombres de ese partido neo - moderado, si nO son 
anti-liberales, serán anti-parlamentario^. Pero el partido 
moderado verdadero ha sido parlamentario siempre, ciA- 
mo hijo de la escuela francesa, la n>ás parlamentaría^deí 
mundo. Si el Sr. Nocedal y sus amigos no Son parlamen
tarios , serán neo-moderados. .

Esos señores deberían tomar el consejo dfcsnna perso
na muy católica, gran defensora del PoXdififado, y mas 
antiguo que el Sr. Nocedal en la defensa de ,ésp tq»tifica~ 
do. Véase lo que en primeros de 1848 decia el Conde 
Montalembert, dirigiéndose á persona de opiniones pare
cidas á las de S. S.: «Tengan entendido que el antiguo 
régimen está destinado á perecer en todas partes; que 
quererse oponer al Gobierno de los pueblos por ellos 
mismos, á lo que se llama la democracia constitucional, 
es un proyecto insensato.»

Yo, pues, ruego á esos señores que vengan al partido 
moderado. Así harán un bien á su país.

Voy ahora á decir lo que debe ser el partido conser
vador. Si hubiese de ser una masa inerte sostenida por 
el ejército y la policía, moriría pronto. Hoy esos partidos 
tienen que reunir las fuerzas vivas del país. No quiero 
yo que sea una planta exótica criada en un invernáculo; 
quiero que sea un árdol robusto que desafíe las tempesta
des.

Se habla de los peligros de la democracia; ¿pero se 
cree que el impedir la discusión dará resultados? No, se
ñores: es necesario discutir con quien discute, y con las 
armas legales se puede contener en sus legítimos confines 
á la democracia.

Reconstituido el partido moderado, se reconstituiría el 
progresista, é influiría-beneficiosamente v á su manera 
en la marcha de este país.

Señores, los sucesos marchan. Una de d o s: ó ha de 
haber un gran partido conservador que pueda gobernar, 
ó un partido que no pueda darnos sino la anarquía y el 
desorden. Yo ruego á los hombres de ideas conservado
ras que ofrezcan en las aras del bien público el sacrificio 
de sus ambiciones, de sus ideas personales y particulares, 
para que se pueda fundar una situación estable que exa- 
mine los negocios del país por las vias de su prosperidad.

El Sr. Marqués déla v e g a  D E  ARTOIJO: Me levanto 
á cumplir un deber de partido. La circunstancia de no 
poder asistir el Sr. Posada á la sesión de h o y , ni q u iz á  á 
otras salones, ha hecho más necesaria mi concurrencia 
á es te sitio

Hoy más que nunC¿LRtX5esito de la benevolencia de la 
Cámara. Solo así podría yo defender la Administración 
posada, á quien parece que tamicen está de moda atacar. 
Justo es, señores, que los que lo debemos todo a la unión 
liberal la defendamos con la fe de nuesíras almas y la 
profunda convicción de nuestros corazones.

Cuando recordaba la opinión acerca de la unión li
beral que he oido en boca del Sr. Presidente del Uonse- 
jo, y la que dió después el Sr. Ministro de la Goberna
ción; y cuando veia elevado á Presidente de esta Camara 
á uno de los patriarcas de esa misma unión liberal; no 
comprendía yo cómo se podía atacar á un partido , al 
mismo tiempo que se sentaba en el sillón presidenciar a 
uno de sus jefes. Hoy me explico perfectamente ese fenó  ̂
meno, después de haber oído al Sr. Polo.

Negando la doctrina de la unión liberal, presenta este 
Gobierno soluciones de unión liberal. Presenta la refor
ma de la Constitución y la ley de A y u n t a m ie n to s  en a r
monía con nuestra bandera, y al mismo tiempo mega 
nuestra bandera.

Existe una prensa numerosa que discute todos los ar
tículos del credo de la unión liberal, y sin embargo , el 
Gobierno dice : la unión liberal no es un pari.'do. Con
sultados los comicios, un gran número responden en
viando Diputados de la unión libera! , y no obstante 
nosotros no somos considerados como partido. ¿Y quié
nes nos niegan esenombre, señores? Los que habéis ser
vido y defendido nuestra política en el interior y en el 
extranjero durante la Administración pasada. ¿Y qué de
recho teneis, qué autoridad os asiste después de haber 
pertenecido á la unión liberal, de haberla servido, para 
declarar que no somos partido político? ¿Por qué lo que 
decís ahora, cuando estamos en la oposición , 110 lo eligis
teis entonces?

Vosotros, que habéis ahuyentado de aquí un gran par
tido que ha prestado inmensos servicios al país, y que es 
hoy más que nunca necesario cuando teneis ei proyecto 
de reformar la Constitución; vosotros, que os envolvéis 
en nubes de vaguedades y anfibologías , ¿con qué dere
cho negáis el nombre de partido á la unión liberal? ¿Se
ría justo que porque el partido moderado no puede de
clarar hoy cuáles son sus principios genuinos , ó porque 
110 se hayan realizado todas las aspiraciones de ese par
tido, se le niegue el nombre de tal? ¿Sería jus'o que por
que el partido progresista no haya presentado u,a cuerpo 
definitivo de doctrina se le negase el derecho de llamarse 
partido?

Pues siendo esto así, ¿por qué nos negáis ese derecho 
á nosotros? ¿Pues qué idea ha traído el actual Gabinete á 
este sitio sino ia imitación de nuestra política?

Decia un amigo mió que era extraño que la unión li
beral , 110 habiendo hecho nada en cinco años , hoy qui
siera reclamar ciertos adelantos, cuando no Habia cum
plido sus ofertas. Señores, ¿es exacto que nosotros haya
mos ofrecido cosas que no hayamos cumpbdo? El Go
bierno anterior dijo en un documento solemne qüe. la re
forma constitucional no podia hacerse inmediatamente; y 
excitado aquí á que dijese la época en que debia hacerse, 
manifestó que para hacerla era preciso anunciarla al país 
de antemano.

Así tomaba un término medio entre la teoría del par
tido progresista, que cree que estas reformas se deben ha
cer por Córtes Constituyentes, y la doctrina ¿leí partido 
moderado, que piensa que pueden hacerse por las Córtes 
ordinarias sin preparación ninguna. La unión liberal dijo 
que esa reforma se haria en las primeras Córtes que se 
reunieran, y así lo hubiera hecho si hubiese podido con
sultar otras Córtes.

Por otra parte, señores, ¿cuándo se han discutido aquí 
las cuestiones políticas más madura y Ampliamente? La 
unión liberal trajo aquí muchas leyes importantes, y no 
era ciertamente aquel Gobierno el "que dificultaba la dis
cusión.

El Congreso recuerda cuán gravísimas cuestiones han 
ocupado la anterior Asamblea, y cuántas veces aquel Go
bierno recordó la conveniencia de discutir los proyectos 
presentados.

Aquí tengo que contestar á una pregunta del señor 
Polo. S. S. desea saber cuál es el espíritu de que habla el 
voto particular, si el déla ley de Gobiernos de provincia 
como estaba en el proyecto del Gobierno, ó como salió 
del Senado. S. S. debe recordar que aquella ley salió del 
Senado de acuerdo en un todo con el Gobierno.

Si á S. S. le parece hoy buena aquella ley , y á nos
otros nos lo ha parecido siempre, 110 quiera el Sr. Polo 
quitarnos la gloria deque se ha hecho con nuestros prin 
cipios.

Nosotros presenlamos aquí una ley de Ayuntamien
tos y otra ley electoral, que 110 podiendo discutirse por . 
falta de tiempo se suplió por otros proyectos que más 
fácilmente pudieran discutirse. ¿Cómo quería S. S. que 
se discutiera desde el principio una ley que empezaba 
por dar sérios debates en la comisión que se nombró 
para dar dictamen sobre ella?

¿ No se presentó y discutió una ley sobre Contabilidad 
municipal y provincial? ¿ No se discutió también por dos 
veces la ley de imprenta? Pues ¿cómo se dice que con
servamos la legislación anterior? ¿Se quería acaso que 
legisláramos de Real orden? Entonces el Sr*Polo nos h u 
biera atacado por este motivo, si bien S. S. lo hubiera 
hecho con gran trabajo , porque sus amigos han vuelto á 
hacer cierto ese malísimo sistema que se habia olvidado 
con la Administración anterior.

La ley del Consejo de Estado también la hicieron aque
llas Córtes , y no me ocupo de otras porque todo el mun
do recuerda las muchísimas de interés general que hizo 
aquel Parlamento.

El Sr. Polo , no dejando á salvo ni uno solo de los ac
tos de aquella Administración , ha criticado la guerra de 
Africa y la anexión de Santo Domingo.

Yo no sé hasta qué punto sea conveniente hablar de 
esta última cuestión, y no quiero ocuparme.de ella por
que conozco las gravísimas circunstancias por que atra
viesa aquella isla; y confío en que el Gobierno, celoso 
como todos los buenos españoles del decoro del país, hará 
todos los esfuerzos imaginables para el completo exter
minio de aquellos rebeldes.

Pero no contento con todo eso, S. S. ha dado á enten
der que hacemos la oposición solo por antagonismo per
sonal. ¿Qué quiere decir esto? ¿No habéis sido nuestros 
amigos de ayer? ¿No nos habéis rechazado vosotros,por
que decíais que os habíamos dejado una mala herencia? 
¿Queríais, por ventura, que después de haberos votado 
los impuestos que nos pedíais siguiéramos apoyando, 
cuando veiamos que en los comicios hacíais la más cruda 
guerra á nuestros amigos? ( El Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia : No sabia yo eso.) ¿No sabia esto el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia? Pues me alegro, porque solo no sa
biéndolo puede explicarse su presencia en este banco.

Es preciso, pues, que sepamos cuál es vuestro libera
lismo, y cuáles son las causas de esas crisis que nos ex
plicáis por enfermedades ó por motivos de poca monta. 
Sépase cuál es la tendencia de ese Ministerio , y sépase 
ahora que es l a focasion, porque en la discusión dé los 
mensajes es cuando debe hacerse esto para no provocar 
una discusión política todos los dias. Examinetnos, pues,



■conforr*/ ad u cía  y  vuestra política, y veamos si están 
si na tiV J$ C01?] âs1 tendencias que habéis manifestado, y 
vosofr ^ f 11 6 culpa de que se hayan separado de 
cora7 ^ S que tenían *a teea te ’ánion liberal en el

y  .<o me ocuparé de los inuc>;l0s programas eme así eh
' V í ^ d ^ n t S í  ' ^ b? «  d a io , y q u fn lL u n o

jS parecido a otro; voy a examinar solo el último míe

"Reina”6v d l T a u ^ " 11' ^  1?abe¡S pueS*° cn lábios ’de la T ; I » ? f ' qr  °01S “ “ '««ra m eóte  responsables.
nostresentV c mufi ° s Pavéelos de que nos habíais,
liberal • v n ' f  reíorma de bl Constitución en sentido
I m i ' . l ü c f ’ señores, si al traer aquí esa reforma
nunfp / i l  u  apruebe, a pesar de ser contraria de todo
K l  n f i  r aS y las tendencias de algunos de los Con-

ona '> Pe™ creo que cuando las traéis se-
•Condirionea i°  ’ n° ,obstante > habeis fabado en ella á Condiciones sin las cuales no puede ser fructífera.

> X presentado una ley de Ayuntamien- 
babew {■■■■ ‘idbe,is cumplido con ella los compromisos que 
DrometbVi? ' °  u , Con nosot!,° s discutíais? Habeis
dar ? m Í 0ú n  VUel a, dei ,l8unas reformas de sabor liberal, 
erados nor i l '\ ')U J0 ®í°uarquía representantes pa- 
^ b í n n r n i  ? ' °  SU1 nin§una distinción. Habeis 

Z  J i  I Yr imprenta; ¿pero prometéis quitar la 
e S L S l  i ^ ! S a'8una garantía al escritor con el
espíritu libe- ?  n Jurado? No, ninguna: véase, pues, el espíritu liberal de vuestras leyes.
fp n d !w S1110 leneis liberalismo en vuestros provectos, ¿le 
los nntf 811 vuestí?  conducta? Pensáis volver al juego de 
los v . ; 1§U0S P a teos , y dais una circular que aleja de es- 
C9t ncos a todo un partido, y que le aleja cuando ‘ofre
céis^ una reforma constitucional.
W Yd & á Ke?tó ^Un-° debo contestar á una alusión 
Madrid' el* <t 'aM-1Z-°,a ra‘, condllcta como Gobernador de 
, b s n n l l , 'n ^ a 1í11S,T  d? . la Guerra, porque dictó una 
reunirsfX Vn f  lr ,e”  105 demócratas el derecho de 
alón o,vi onh Pu,c]ierrt callar acerca de este punto, porque 
mi rom an a  Pe • quieu ootences era mi Jefe, v luego fue 
mío noa í f  S* Se }°  Perm‘ te el mal estado de su salud 
no- n°-S Pn r ¿ rá de oir su autorizada voz en este si-
crearn ü  ? U¿er°  e*Plicar aquella medida para que no se 
mns ? °  a resP°osabilidad. Nosotros no priva-
eleefm^?c ^móeratas de reunirse para tratar de puntos 
rp„ hc jS, les prohibimos reunirse porque eran demo
l í  í V111,0. se hubiéramos prohibido á los absolutislas si > 0 hubieran pedido.
iv conducta, señores, le parecía muy buena al se- 
feJ i "linistro deJ a Guerra antes de terminar la pasa'U iP. 
gislatura, cuando decía á un Diputado á qu ^ ü
mos aquí nosotros, sino sus electores, que no o-* 
sentante de un partido legal r- Ü ■% ; e r?pre'

Pero el Sr. Ministro la
los dias se publicase ;  „ exlVa™k? <Iue todos
otras de hacer c ^ a n d o l í  T v t  }  é̂ oe h.abiam, f  ® « -  m osese Depióv i Tribllnales a quienes llevaba-
eso lesu n r„n ié^ m m “>apf,c1Vlan?¿Queria <Iue. desPues de 
debe entrañar s ? „  e,so ,no era posible, y 110 lo
mesp-« ,„ ,  2 ' ’ ! Vo lo ha suPr‘mido en nuevev  que lleva ei\ el poder.
ira coii(ínrH i ' " y ° ’. p? es’ 3°'; como primer paso de vues-
iuiportante- •' .ef  dleJado de los comicios á un partido
bandera (1q ■ éque.bebéis flecho después? Abandonar la
durante n¡n- U~1,0n hbcf'a!- baÍ° la que habíais militado
en la cm i n ‘V10,5’ Pal.’a abrazar la de ¡a política propia,
enemic-os ,|f.° s becho más que apovar hov á los
• c ó m o i r j !  ayer: - y traep un Congreso tan dividido eom o el que me está escuchando
caru| ¡ l ,p n “ ®r;; YeZ S e ’,la hablado ahora en España de 
1110 n iu in  f  DK f0S y acePtedos por el Gobierno; y c o -  
á la s (V ,r -p ?  S;,aba Para d'te esos candidatos vinieran 
•cion del m is 'sldo preciso desorganizar la Administra- 
lm Atrn y p/ >ra est0.se ban separado á centenares
brado ir r. -1 , . • un iamíen los en masa, y se han nom-
Píiriti- finitos Corregidores. Y todo esto ¿para qué?
v ar d6r 1na may °ria que no es más que una coalición, 
y 1 ae por lo tanto no puede vivir más tiempo que aquel 
'm*1 una 1 -  fracciones pueda dominar á la otra 
iNo e>ta muy lejos ese Uempo, según lo indica la salida de 
los e ementos liberales de ese Gabinete, y según lo indi- 
ean las contestaciones dadas al discurso de la Corona: la 
om-n üa1°  (í ue habéis tenido que aceptar, v la del Con- 
greso en la que habéis tenido que preguntar á la comisión

1 Ü,P'y vuestl'a conducta. No os hagais ilusio-
tn „  .L ?  •lííha constante de dos tendencias: la astucia lia ven oso  a la vanidad.

X lSar ted° esto, aun persistís en que vais á ha
cer política liberal. ¿Con quién? ¿Con la mavoría de este 
^derpo , que se reserva al hablaros de vuestro liberalis
m o , y que en su mayor parte es moderada? ¿Con la rna- 
youa que ya era moderada en otra parte, v que hoy ha
béis hecho omnipotente? Imposible. Vosotros no podéis 
ser mas que moderados , porque cuando se ha sido con
secuente durante largos anos , como lo ha sido el Sr. Pre- 
Mciente de ese Consejo de Ministros, es imposible que se 
íaite a los antecedentes de toda la vida. Eso no lo puede 
nacer el Sr. Marqués de Miradores; e.m se queda para los 
políticos tornadizos que antes fueron demócratas ó pro- 
gresistas, y luego de unión liberal, y ahora moderados.

tiempo es ya , pues, de que se sepa quiénes sois, y 
que no podéis gobernar al país más que con los princi
pios dei partido moderado. Pero en este partido como 
-  P b:!>' lumbres importantes á quienes los’de.óás 
siguen j’muue tienen confianza én ellos, y porque saben 

in° UVü jaltado í;linca a sus principios. Esos hombres 
^ quedeben ocvvpar ese banco, si se ha de gobernar

vnp-t b pr.IIlclP,0S <te ese partido. Plaza, pues , para ellos; 
vueo ra triste misión está cumplida.

1 Ministro de la QVERMk : Srcs. Diputados , he 
peumo la palabra cuando creí que el Sr. Marqués de la 
ve a de Armijo me dirigió una alusión al hablar de los 
ínaiuduos dq este Gabinete que hablan representado la 
SariiCd í nterior en extranjero. Yo demostraré por mi 

a *é‘ que yo rePresente aquella política á mi pe- 
*di, y solo por hacer un señalado servicio á aquel Go- 

no.> Pero como creo que vendrán otras alusiones de 
este masmo genero, no lo haré ahora , y sí solo si me veo 

lf??do aT.f.d? Por âs exigcncías de la discusión. 
hi Sr. Ministro de xH A rxha; Confieso, Sres. Diputa- 

os, que al tomarla palabra en este importante debate 
ncuentro gran dificultad, porque no se cómo pronunciar 

un discurso sin herir ni laMimar. Los ánimos están le
vantados, la excitación es mucha, la tolerancia poca, v
^mC?iSr Í mP° hablar sin herir á fracciones ni á individualidades.
a  f  ̂ ep.ores> Sr. Marqués de la Vega de Armijo, cuando 

t endía uno por uno los actos de la Administración pa
sada, parece que contestaba á un Gobierno que hubiera 
censurado a esa misma Administración. Esto no lo ha

hecho el Gobierno, ni lo hará nunca, porque no tiene ese 
objeto, sino solo el de defenderse, y por consiguiente no 
había para qué hacer esa defensa, en la cual iba un dardo 
contraje! actual Gobierno.

bj Sr. Marqués de la Vega de Armijo ha preguntado 
con insistencia: ¿qué sois? ¿Cuál es vuestra política? Nos
otros podíamos callar, como ha callado tanto tiempo el 
General'O’Donnell en este punto; pero yo hablaré, y vo 
explicaré claramente lo que es el Gobierno.

Empezaré por manifestar que no he encontrado cargo 
ninguno de importancia en el discurso del Sr. Marqués, y 
que todos ellos se contestan por sí solos,

Si nosotros, como he dicho, no atacamos la unión li
beral, es claro que no somos inconsecuentes por haberla 
servido; y si somos, como ha dicho S. S. después, una Imi
tación servil de la unión liberal, el qite incurre en in
consecuencia al combatirnos es S. S.

Y dice S. S. qué la unión liberal cumplía, y que nos
otros p o hacemos más que ofrecer. ¡Ah, señores ! Si yo 
fuera á atacar á la unión liberal, muchas cosas encontra
ría sin cumplir; pero me basta con decir que nosotros 
ofrecimos anular legalmente lo que estaba anulado de he
cho, v lo hemos cumplido»

Y respecto á legislar de Heal orden, ¿no recuerda S. S. 
que la unión liberal decretó indefinidamente la rectifi
cación de las listas electorales?"

Que el Gobierno consintió en una reunión en que se 
iba á tratar de que la unión liberal apoyase al Gobierno, 
y que luego se Ra rechazado este apoyo. Esto es inexacto. 
El Gobierno no consintió en aquella reunión ni tenia co
nocimiento de elláq y aquella fué la primera señal de la 
oposición qhé se hos viene haciendo, oposición terrible, 
de la cual yo no lie podido darme explicación. Voy á ver 
si puedo adivinar la causa.

La maledicencia, que yo rechazo , señores , supone 
que ese partido después de cinco anos de poder está ávi
do de mando, y que no pueden tolerar nueve meses de 
descanso. Pero esto es imposible, y yo no creo que pue
da ser causa de la oposición que ilos hacéis. ¿Será que nos 
neguéis la moralidad que nosotros os reconocíamos? No. 
tampoco: esto está fuerayle discusión. ¿Os referís á la mo
ralidad política? Yo , señores, creo que la moralidad po
lítica es la consecuencia en las doctrinas , variándolas so
lo por las exigencias de las épocas y las circunstancias, y 
conservando siempre la inmutabilidad de ios principios 
radicales. Esta moralidad la tiene el Gobierno actual, y 
nadie puede disputársela.
. Y el Sr. Marqués de la Vega de Armijo, que nos acusaba 
le naber ejercido una gran presión en las elecciones, ¿no 
’ecuerda que el Gobierno ha apoyado á más de 60.Dipu
tados amigos de S. 8 ., y que después de haber ofe< ciclo 
su apoyo al Gobierno de palabra ó por escrito le han 
vuelto las espaldas una vez conseguido su objeto, arran
cándose la máscara de que se habían servido para conse
guirlo? Esto es, á mi modo de ver, más inmoralidad po
lítica cpie la que se echa en cara al Gobierno.

Se ha dicho, señores, que por qué este Gobierno, sin 
ponerse de acuerdo, sin conferenciar, aceptó el poder en 
i de Marzo. ¿Pero eran aquellos momentos de discusión? 
iNo debía el Gobierno evitar ante tocio la tempestad que 
mienazaha al país? Era, pues, preciso que aceptáramos el 
aoder á fuer de buenos y leales: y si esto fué una ambi
ción ó un deseo de mando, ó si fué un servicio hecho al 
país, yo lo dejo á la consideración de los Sres. Dipu
tados.

Pero se dice que eramos un Gobierno de transición y 
Je circunstancias, y que debimos dejar el poder en cuanto 
5e votó la autorización para cobrar las contribuciones. 
Pues voy á probar que ni podíamos ni debíamos dejarlo, 
porque cuando liego la cuestión del i de Mayo el Gobierno 
rio podia entregar el peder á nadie hasla que la cuestión 
estuviera terminada. Lo estuvo al fin, yen  I í  ele Mayo los 
Ministros presentaron respetuosamente sd dimisión á ios 
pies de S. M. para (pie entonces , cuando ningún peligro 
amenazaba ai país, entregase el poder áios hombres im 
portantes de los partidos políticos.

Entonces se reunió el Gobierno y conferenció, á re
mitas de lo cual llegó á comprender (pie en el estado de 
división en que están los partidos no era posible gober
nar exclusivamente con los hombres del partido mo- 
Jerauo ó con ios del partido progresista.

_ El Gobierno comprendió (pie no se p (ha hacer nada 
mientras no volvieran á reunirse esos partidos, y (pie al 
mismo tiempo las concesiones de un partido y d e  oí fe 
habían acercado tanto los progresistas templados á lo¿ 
moderados liberales, que podia apoyarse en el centro par
lamentario como habia hechola unión liberal. El Gobier
no se propuso, pues, una gran tolerancia para no incur
rir en las exclusiones que había hecho el Gobierno ante
rior, conociendo hasta la evidencia de que este es el úni
co modo de establecer en el dia un Gobierno durable \ 
que pueda ser provechoso para el país.

Pero yo bien sé, señores, cuál es el pecado que ha co
metido este Gobierno; ese pecado es no haber cerrado las 
puertas á los hombres del partido moderado, que han es 
tapo alejados del presupuesto y del poder durante nueve 
anos. Este es nuestro pecado; y yo no le creo tal, porque 
i i el Gobierno presenta leve- liberales, y esos hombre? 
las votan, no hay motivo ninguno para que ?e les consi- 
iieim fuera-de las doctrinas que el Gobierno sustenta.

Voy, señores, para concluir, á decir dos palabras so
bre la cuestión de abstención del partido progresista. Se
ñores , está probado que la circular fué perfectamente 
legal; nádie lo ha puesto en duda , excepto algunas indi
vidualidades , porque lo ha reconocido hasta la prensa 
entera progresista y demócrata.

Pues si era legal y no era n uevo, porque otras mu 
chas veces se habia hecho, y hasta una cosa parecida tuve 
lugar en Barcelona en una reunión electoral, cuyo presi
dente arrojó á un orador que trataba de exacerbar las 
pasiones porque no era elector, y por consiguiente nc 
tenia derecho para hablar allí, ¿cóm o se quiere dar á 
esa medida la importancia que se le da? ¿No ha recono
cido el mismo partido progresista que eso no era más que 
la gota de agua que hacia derramar el vaso lleno de sr 
sufrimiento? ¿No es cierto que encontró en esa circular 
el pretexto que hacia tiempo estaba buscando?

Pues bien, señores: esto no ha sido una novedad: e 
partido progresista sabrá, pues, por qué se ha retirado, y 
él mismo lo ha dicho bien claro. Que ha sido una desgra
cia, nádie lo duda, porque el Gobierno no desearía uiás 
que tener 30 ó £0 Diputados progresistas frente á sí paiv 
no dar el espectáculo de estarnos despedazando unos i 
otros; pero sea como quiera , el Gobierno continuará er 
su puesto mientras tenga la confianza de la Reina y d( 
las Cortes, y seguirá la política de transacción que acab( 
de deciros que en mi opinión es la única que puede se
guirse en el estado actual del país.

El Sr. p o l o  * El Sr. Marqués de la Vega de Armijo 
me ha acusado de inconsecuencia; y yó no comprendo, 
seííorg^ eáta acusación departe de S. S., cuando he em 
pezado por decir que la idea política que debía haber 
realizado la unión liberal era mía idea buena; perd que 
rió se había realizado es decir lo mismo qne he veni
do manifestando hace tres años en la oposición de las pa
sadas Cortes. Además* creA en te .^ id a d  de la idea; pero 
no la considero como la idea exp|í®Va de ninguna frac
ción , y todos los buenos españole$¡pueden adoptarla co 
mo suya. [El Sr. Moyana: Pues yo me tengo por bueno y 
no lo creo así.) Al decir que pueden aceptarla como suya 
todos los buenos españoles, me refiero á los que deseen 
aceptarla; y siento que el Sr. Moyano, cómo un Diputado 
novel, haya tenido tanta impaciencia por rechazarla , en 
vez de aguardar á que le lócase el Uso de la palabra 
para poder contradecirme en un discurso sério y no in
terrumpiéndome.

Esté seguro S. S. de que esa idea no necesita su apo
yo ni el de ios que le siguen, y que vivirá y fructificará, 
no^soío sin é l , sino contra cuanto pretendan hacer en su 
daño S. S. y sus amigos.

Por lo demás, yo repito que sigo creyendo en la bon
dad dé las ideas que he sostenido siempre como indivi
duo de la oposición del anterior Congreso.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ulloa ha pedido la pala
bra para una alusión personal como individuo de cierto 
grupo, y yo dejo á la consideración de S. S. lo convenien
te que sea que la use á la a Ultra á que se en uentran la 
discusión y la hora.

El Sr. ULLOA: Quiero, ántes de renunciar á la palabra 
para deferir á la indicación del Sr. Presidente , que pedí 
la palabra al oir al Sr. Ministro de Marina decir que la voz 
de la maledicencia decia que no hacíamos la oposición 
más que por afan de mando. Conste, pues, que bien podia 
creerme aludid ) cuando se trataba de personas que solo 
están representadas por cuatro individuos en esta Cá
mara.

El Sr. Ministro de itóARitfA! He dicho terminante- 
nienié, en la ocasión á que eíSr. Ulloa se referia , que re
chazaba como calumniosa esa apreciación que había oido.

El Sr. P R ESID E N TE: Si el Sr. Escario cree que está 
todavía en el ca^o de usar de la palabra para una alusión 
personal, yo se la concederé»

El Sr. e s c a r i o  : No tengo hov empeño ninguno en 
usar de la palabra ; mi salud quebrantada hace 10 dias, y 
hoy más gravemente que ninguno, no me lo permitiría: 
yo comprendo que ia naturaleza de las cuestiones que 
tengo que tocar y de las indicaciones que tengo que ha
cer no me permitiría ir muy adelante en el curso de mis 
observaciones. Mas yo quisiera que constase en los pre
sentes momentos que he reclamado el uso de la palabra, 
v que me consideraría con el derecho de usarla manana 
si el estado de nii salud no se hubiese empeorado.

No puedo, y quisiera ser deferente á la indicación del 
Sr. Presidente, porque yo en estos momentos, á esta al
tura, tengo que hacer abstracción completa de cierta cla
se de consideraciones. No puedo, digo, considerar-aplica- 
ble á este caso la doctrina del Sr. Presidente sobre la ma
nera de defender á Un grupo político comprendido en 
una alusión determinada.... (estoy hablando con el na
tural temor de dirigirme al Sr. Presidente, porque no sé 
si tengo derecho para hacer estas indicaciones.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Sí , sí.
El Sr. ESCARIO: entiendo que las observaciones

del Sr. Presidente, repetidas en este dia, y hechas por 
primera vez no há muchos con o asion de una alusión 
personal del Sr. Mena y Zorrilla, no alcanzan como gru
po político á una colección de individualidades, cuya 
defensa precisamente consiste en la pequeña y breve ex
plicación de su caso particular.

Se trata de ataques dirigidos á ia honra v á la estima
ción de ese sentimiento , del cual se vive únicamente en 
este mundo : yo necesito decir y poner en ciaio que un 
propio caso podrá tener puntos dé contacto con los de
más, ó podrá nó tenerlo; pero es una alusión individualí
sima , personalísima , dirigida especialmente contra mí 
y que no puede ser comprendida en la denominación 
general de alusión dirigida á un grupo político. No sé si 
me he explicado bien.

El Sr. P R E S ID E N T E : Expliqúese S. S.
El Sr. ESG&RSD: Eso quisiera yo, Sr. Presidente, ex 

plicarme bien , aunque he procurado hacerlo con todc 
claridad; pero el Sr. Presidente tiene mucho más tálente 
que yo , y quizá entre mis enmarañadas palabras hay? 
comprendido el espíritu de ellas.

El Sr. P R ESID E N T E: Puede S. S. continuar si gusta 
y entrar en la alusión.

El Sr. ESCARIO : Pues tengo que dirigirme nueva
mente á S; S.; tengo nuevamente que invocar el recuerde 
reciente de lo ocurrido en una sesión muy próxima.

Ei digno Diputado Sr. Castro tuvo necesidad el otn 
dia, necesidad de todos reconocida, de hacerse cargo d( 
una alusión política que le dirigió otro Sr. Diputarlo, e 
Sr. Moreno López. Esta alusión, que era para todo el mun 
do tan clara, era una alusión política. ¿Podi < ó no podii 
el Ministerio de que el Sr Castro iba á íormar parte ha
ber sido mal recibido de la opinión? ¿No habia nada que 
afectase á la honra, en esta alusión , de los individuos d( 
ese Ministerio que no llegó á constituirse ? ¿Cómo lo hiz( 
el Si*. Castro? Atacando á su adversario. Reclamo para m 
igual derecho. A ¡ni me gusta defenderme atacando; v( 
no puedo defenderme délos cargos que se nos vienen ha
ciendo hace un mes sin presentarme con arma y can 
descubierta en el campo enemigo. Yo necesito atacar \ 
comparar mi conducta y mis actos políticos con la con' 
ducta y los actos políticos de los Sres. Ministros. Ignore 
si el Sr. Presidente dará á mi discurso esta latitud.

El Sr. PRESIDENTE: V. S. conoce que yo no puedi 
darle esa latitud; en este caso, como S. S. ha dicho a 
principio, y con mucha razón, la alusión ha surgido apar 
tecle la cuestión principal. El Sr. Escario no podrá mé« 
nos de reconocer que eu algunos casos hay circunstan
cias personales (pie exigen de parte de la Presidencia al
guna consideración respectiva. S. S. ha fijado los térmi
nos y los límites de su alusión; diga S. S. cuanto gush 
sobre su caso especial, y estará en su derecho: si S. S. si 
sale fuera de su caso especial, estará fuera de su dere dio 
como anteriormente lo ha reconocido.

El Sr. E SC A R IO : YTo voy á ceñirme estrictamente 
las alusiones que se me han dirigido á mí y á mis aini 
gos; hemos sido envueltos en una misma alusión eu est< 
sitio y en otro lugar que yo no puedo nombrar.

EÍSr. P R E S ID E N T E : Sírvase Y. S. ceñirse á las ch 
este.

El Sr. E SC A R IO : Me ceñiré enteramente á lasalusio 
nes que se me han hecho, y de las cuales precisament 
he de hacerme cargo. -

Hemos sido yo y mis amigos hipotéticamente llamados 
viles y traidores; y ío primero que tengo que responder 
á esto, hipotéticamente también, es que, por de pronto, 
la vileza y traición están en atacar á las gentes donde no 
se pueden defender: hemos sido llamados en ese otro si
tio ladrones de joyas....

El Sr. PR ESXD EN TE : Sr. Escario, T. S. debe ceñirse 
á su caso especial. Ese punto á que se refiere S. S. sé lia 
ventilado y  se ha deslindado larguísimamente por un 
amigo político de S. S. durante dos ó tres sesiones. Por 
consiguiente no puedo permitir á S. S. que siga en la alu
sión si se refiere á lo que ha pasado en otra parte.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Pido que se escriban 
las palabras del Sr. Escario, relativas á la vileza y traición 
que supone se lian atribuido á S. S.

El Sr. f r e &id sÍNTE: Se escribirán., Sr. Ministro, 
Y. S. está en su derecho al hacer esa peticioit

S f. Escario, concrétese Y. S. á la alusión que aquí sé 
le ha hecho.

El Sr. E S C A R IO : Estoy precisamente en el terreno 
concreto de la alusión; estoy recordando las calificaciones 
que en ella se han hecho.

El Sr. PRESIDENTE: Las que se han hecho en otro 
sitio, sírvase Y. S. no recordarlas, y llamo á S. S. pór prfe 
mera' vez al órden. Y. S. no tiene derecho para entrar eé 
ese terreno , y yo soy el único juez para apreciarlo; en 
este concepto puédé Y. 8. continuar.

El Sr. E SCARIO: Sr. Pres dentase nos ha llamado lâ  
d ron es de joyas.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Escario, por segunda tez 
llamó á Y. S. al yrden; á la tercera,^ si S. S. entra en ese 
género de consideraciones, quitaré á V. S. la palabra.

El Sr. ESCARIO: Queda Y. S. dispensado délas suce
sivas intimaciones; pero yo no puedo iriónos de hacerme 
cargo de la alusión personal, observando el regía mentó y 
siguiendo ía práctica aquí establecida; y al hacerme cargó 
de la alusión, no puedo menos de hacer referencia á otra 
parte, aunque sin nombrar cuál sea, con arreglo ai dere
cho que me concede el reglamento.

Es más: el Sr. Ministro de ía Gobernación ha dicho 
explícita y solemnemente el otro dia que sostenía aquí 
todo cuanto habia dicho en ese sitio que no lie nom
brado, y que no puedo nombrar sino con una denomi
nación genérica.

Decia, pues, que se nos habia llamado ladrones de 
joyas....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Escario, no puede Y. S. 
continuar: le retiro á V. S. la palabra: le quito á Y. S. el 
uso de la palabra

El Sr. E S C A R IO  : Está bien.
El Sr. PRESIDENTE*. Tiene la palabra el Sr. Ministro 

de la Guerra.
El Sr. Ministro de la G U E R R A : Habia pedido la pa

labra para que se escribiesen las de S. S., relativas á la 
acusación á él y á sus amigos de vileza y  de traición, d i
chas donde SS. SS. no podían defenderse."Gomo estas pala
bras no se han pronunciado, no puede ofenderse el señor 
Escario, ni aun cuando suponga se han dicho hipotéti
camente. Por lo tanto, yo reclamo por la honra del Go- 
b erno y del Parlamento que dé la explicación que exige 
el decoro de ambos.

El Sr. &RDANÁ25: Pido que se lea el arh 144 del re
glamento.

ELSr. Marqués de FSGUEROA (Secretario): Dice asi: 
«Art. 144. Guando un Diputado sea llamado por tres ve
ces al órden en una misma sesión, el Presidente podrá 
consultar al Congrego si se le retirará y negará la palabra 
en lo que restase de la niístiia sesión. Pero si hecha esta 
pregunta pidiese el Diputado la palabra para jmtiíicarse, 
deberá serle concedida y escucharse las razones que ex
ponga con moderación y decoro.w

Él Sr P R ESID E N TE: El Sr. Escario acaba de oir la 
reclamación del Sr. Ministro de la Guerra pidiendo que 
se escriban las palabras de S. S ., conforme previene el 
artículo del reglamento. Yo desearía que, puesto que las 
ha pronunciado en el calor de la improvisación y par
tiendo de una suposición equivocada, tuviera la bondad 
dé explicarlas dé un modo satisfactorio y digno para 
todos.

El Sr. Ministro de la Guerra se ha dado por agraviado; 
y hecho yo cargo de la justicia de su reclamación , pues
to que semejantes palabras no se han vertido en ninguna 
parte, cumple á la dignidad del Congreso y á la propia 
dignidad del Sr. Escario que las explique satisfactoriamen
te , con tanta más razón, cuanto que falta el fundamento 
con que las ha proferido.

El Sr. E SC A R IO : Si yo pruebo que la indicación del 
Sr. Presidente es equivocada; que no carece de funda
mento mi indicación, y qife efectivamente hemos sido ca
lificados en esos términos que he d icho, yo creo que no 
necesitaré dar explicación ninguna, y que quedará en su 
lugar cuanto acabo de afirmar éontestando á la alusión 
de que me hacia cargo. Ruego, pues, al Sr. Presidente que 
se sirva mandar leer el trozo del discurso que yo desig
naré, y que pronunció en este sitio el Sr. Permanyer, 
entonces Ministro de Ultramar.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Escario ha reconocido 
que ninguno de los Sres. Ministros ha vertido en esta Cá
mara las expresiones á que ha aludido. El Sr. Escario sa
be además que lo que pasa en otro lugar no puede ser 
objeto de discusión en este. S. S. lo reconoce como lo re
conoce todo el Congreso.

Si el Sr. Escario hubiera insistido en que se leyesen 
aquí palabras vertidas en otro lugar, estaría perfecta
mente fuera de la Constitución y de las exigencias de las 
relaciones entre dos altos Cuerpos del Estado. Y p*íes que 
S. S. dice que hipotéticamente ha pronunciado esas pa
labras; habiendo desaparecido la hipótesis, puesto que 
procedía de una suposición equivocada , yo rogaría al se
ñor Escario que reconociendo que no tiene derecho á 
ocuparse de palabras pronunciadas en otra parte,'y que
dando en su lugar la dignidad de S. S., dignidad que en 
nada se lastima, manifestase que no ha aludido á ningu
na determinada persona. Así quedaría el Sr. Escario en ei 
lugar que le corresponde, y el Gobierno y el Congreso 
con la dignidad á que tienen derecho.

El Sr. ESCARIO: Puesto que yo no he hecho alusión 
alguna con relación á lo ocurrido en este lugar, nada 
tengo que rectificar respecto de esto En cuanto á la 
exactitud de mi aserto, la mantengo; no necesito dar esa 
explicación que desea S. S.

El Sr. PR ESID E N TE: ¿Pero S. S. ha tenido intención 
de ofender la dignidad del Congreso, la del Gobierno ni 
la de ningún Diputado en este lugar?

El Sr. e s c a r i o  : Yro no he tenido otra intención que 
la de defenderme.

El Sr. PR ESID EN TE: Está bien*, queda terminado es
te incidente.

El Sr. A R D A N Á Z: Sr. Presidente, pido otra vez la 
lectura reglamento.

El'sr. P R é»5® BNTE; ün Sr. Diputado pide la lee- 
turo de un artículo <í?l resUmieníí» en contra del Presi
dente. El Presidente se confiesa.reo <lé haber infringido 
ese artículo del reglamento , q u u p d o  la Pa dbr® “ ' ‘ “>e- 
ñor Diputado sin consultar al C on grio . Ll; 
tiene que añadir que lo ha hecho sin su a^ nt . Ilbli 
pero el Congreso comprenderá si en el fonu? tm nectio
bien ó ma!. (Muestras de aprobación.)

El Sr. ARDA’'» * * :  P‘do la palabra, Sr. Presidente, 
para" hacerme cargo c¡C una alusión que S. S. se ia 
do hacerme, y para rogarle 7 ue en cumplimient 
tícuio del reglamento que se ha' ic,(' ° ..... , .. c .

El Sr. PRSSIt>ENTE: No puedo conceder a V. S. la

pal£ irsr. ARDAN ÁZ: Sr. Presidente, lie la pa-
labr Estoy en mi derecho, Sr. Presidente, ai rto.amar
el cumplimiento exacto del art 4 44 del reglamentó#

El Sr. PRESIDENTE: Orden, no hay palabra.
Se suspende esta discusión.
Se anunció quedaban sobre la mesa ios expedientes 

sobre nombramientos de Alcaldes-Corregidores, suspen
sión de Ayuntamientos y cesantías de empleados en las
épocas de 1858 y  4863. i v.

Pasaron á la comisión de actas las del distrito de za
fra, v una redamación de varios electores del mismo.

Él Sr. PRESIDENTE: Orden del día para manaría: 
continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.—Eran las seis y m»edia.

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

M A D R ID .— Ti Real Academia Española: celebrara el 
dcfmingo próximo:junta pública para dar post^ion de su 
plaza al Académico electo íímo. Sr. D. Isaac Nudez A je 
nas, que leerá sít discurso de entrada, y le contestara el 
Sr. D. Antonio Ferrer del Rio.
' El domingo se verificaron las elecciones de cargos 
en el Colegió de Abogados de Madrid, habiendo sido no;li
brad os : Decano, Sf. Cortina.— Diputados: primero , señor 
Gómez de la Serna; segundo, Sr. Alvarez (D. Cirilo); terce
ro, Sr. Mendieta; cuarto, Sr. Sil vela; quinto, Sr. Herrera; 
sexto, Sr. Ace ved o.—Tesorero, Sr« Recio.— Secretario Con
tador, Sr. Rollán.— Los fondos con que cuenta el Colegio 
ascienden á más de 20.000 duros.

a n u n c i o s .. .
FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ.—

El Consejo de'Administración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores accionis
tas que el cupón de interesas de las acciones que vence 
en l ,3 de Enero de 1864 será satisfecho desde ei siguiente 
dia 2 de Enero á razón de 6 por lOO anual, ó sean reales 
vellón 57 (francos 15: por acción:

En Madrid, en ía Caja de ia Compañía, i uerta del 
S o l, núm. 14.

En París , en casa dé los Sres. Parent Schaken y com 
pañía, 42, place Vendóme.stt*El Secretario interino del 
Consejo, Ricardo Cao tero.________  5869 3

ASOCIACION DE SEÑORAS OSCENSES DE LA vAlU- 
dad v Escuelas dominicales.—Autorizada por Real orden 
esta Asociación para verificar una rifa de objetos que 
extensamente expresan los billetes expendidos, se hace 
saber al público que ha tenido lugar en esta fecha el sor
teo correspondiente, resultando premiado con el primer 
lote el núm. 11.<>61, y con el segundo el núm.

Huesca 8 de Diciembre de !863.=La Presidenta^ Gre- 
goria Larruga de Nasarre. 64 76

GUIA p r a c t ic o  d e - a g r im e n s o r e s  y  l a b r a -
dores, ó tratado completo de Agrimensura y Aforaje , por 
D. Francisco Yerdejo Paez : 8.a edición notablemente au
mentada Esta obra , .señalada como de texto por el Real 
Consejo de Instrucción pública, y recomendada honorífi
camente por el de Agricultura como útilísima á todo p ro  
pietario rural, contiene unos elementos de aritmética y 
geometría, tratando en seguida con toda extensión déla 
medida, tasación, repartimiento, nivelación y apeo de 
cualquier terreno, con reglas para levantar su plano por 
varios métodos; aforo por medios sencillos y exactos de 
líquidos, áridos y desmontes; valuación de las heredades: 
con reglas para analizar y abonar su calidad, concluyen
do con unas breves nociones de meteorología, astrono
mía, mecánica é hidráulica aplicada á los usos más co
munes de la agricultura; redactado todo con tal claridad 
y sencillez, que cualquier labrador puede ponerle en 
práctica por sí mismo. Un tomo en *.° mayor, con lámi
nas y muchas tablas, al módico precio de 16 rs. en pasta.

Se hallará, con los Principios de geografía, repertorios 
de historia universal y geografía, y demás obras del au
tor, en las librerías de Yillaverde-, Sánchez y Cuesta, ca
lle de Carretas; de Hernando, calle del Arenal, v de Ola- 
mendi, calle de la Paz, y por mayor con notable rebaja 
en la imprenta de López, C ha Baja, núm. 19.

SE ARRIENDA LA DEHESA DE.. BATANFJO , SITA, 
en el término de la ciudad de Don Benito (provincia de 
Badajoz!, á una legua de distancia de la misma y lí
nea férrea de Ciudad-Real á Bad jo z , de cabida de Tío 
fanegas de tierra de buena calidad, de las que 4 00 son 
de labor de primera calidad , con abrevaderos de agua, 
permanente en los rios Guadiana y Ruecas, con que lin
da. También tiene monte nuevo de encina , que puede 
utilizarse para cerdos, á principiar el arriendo en San 
Miguel de 186í ; y este se hará en subasta, privada simul
tánea en Madrid en o casa del Notario D. Bonifacio Tole
do , calle de la Concepción Jerónima , núm. i , cuarto 
principal, y en Don Benito en la de D. Rafaél Falcan, 
uno de sus dueños, el el ia 26 de Diciembre próximo, á 
las doce del dia , rematándose en el mejor postor con las 
condiciones del pliego que estará de manifiesto.

6 ^ 2 — 2
SOCIEDAD DE CRÉDITO Y ALUNCÍANO. —  EL DIA~3 

de Febrero próximo , á ias diez de su mañana, tendrá 
lugar en el domicilio de la Sociedad ia junta general or
dinaria de accionistas que señala el art. 24 de ios esta
tutos.

Los señores accionistas que deseen tomar parte en ios 
acuerdos se servirán depositar sus acciones en la Caja de 
la S ciedad con 3 ) dias de anticipación.

Valencia 2 de Diciembre de { «63. =  El Presidente de 
la Junta de gobierno, Juan Miguel de San Yicente. 6184

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de Loreto-, Santa Ola’lade Mérida, márti 
y San Melquíades, Papa.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la Pun 
■Sima Conceneirm íviii™ i.-»

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Uo$er*oaawnes meteorológicas del dia 9 de Diciembre 

________ de 4 863. _______ _
Barómetro ¡Tempe - 1 Tempera- ha
redueidoá0o ratura cn iuraen gra- '’Hreceíoii J xp 
en milítne- grados i ios centr-' ,

tros. iReaumur g ra d o »  d e lf ie n to .  CUELO.
Boai mrnjmmmmmm :  _

« m . = . 7li,69 — 0\6 — D‘ ,7 N. E . . . .  Despej."
9 m „ .  744,97 4“,2 r ,5  N. E.. . Idem.

<2  714,77 6\1 7*,6 N. E . . . .  Idem.
3 t . . . .  713,83 8”,3 40°,4 N. E . . . .  Celajería.
6 t . . - .  7 14,77 3*,9 4“.9 N. E . . . .  Despej."
9 a . .  715,00 3".0 3*J N. E. . . .  Idem.
Temperatura”máxima del día  9",7 "Í2\4
Temperatura máxima al sol  16",2 20*,i
Temperatura mínima del d ia .*. . .  — U,3 — 1°,6
Evapor*ac;<on en las 24 horas. 1,3 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA 
mscfiio'4 operaciones GEODESICAS.—-Observaciones me

teorológicas del dia 9 de Diciembre de 4 863,

Altura - Tem_
trieaáO® peuUu* Dirección F n eria  Estado 

• LO CA- L  , r t eu I Estado
G e ld e l"  §ra(Ios ü ® ! ^el del

LIDADES* maren c?nte* . 4 . 4 Je la mar
aiilíme- sim a" t ie n to . cielo,

tros. i6s.................

Ear.* á las
9 m añ /. 772 3 0,3 N. O ,. Brisa. Despej.*. >

Bilbao id . 772,0 2,2 S. E .. Idem. Idem ... IVoleaj
Dv.° id ... 771,9 3,0 Oeste, Viento Nubes., »
Sant.0 id .. 771,4 5,4 N. O .. Calma Casi cub. »
Burgosid. 773,6 -1,7 S. O. . Idem. Despej.0. -»
Soria id . .  772,8 1,3 N.N.E. Idem. Idem  »
Vallad.id.. 778,5 -3,4 Idem,. Idem Ns., nie.a »
Salam.*id. 770,0 0,8 S. S. E. Idem. Despej.0 . »
Madrid id. 775,3 1,5 N. E. Brisa. Idem .... »
Albac. id. 776,0 -2,0 E. S.E. Idem. Idem .... »
Sevillaid. 770,7 6,5 N .E ... Idem Idem—  »
S. F.° á las

8 mañ.V 771,0 7,6 Norte. Calma C. d.°, vs. TranqA
GrA á las

9 mañ,\ 771,6 2,8 S. E*. Idem. Despej.0 . *

Murcia id. 773,9 í 6,4 O. S. O. Calma (Despej.0 . »
A lie .id ... 772,3 10,3 Norte. Brisa . j Ais. nubs En cal.1
Valen.1 id. 773,0 7,0 » Viento Despej.0. »
Palma id. 772,5 10,0 N.N.O. Brisa. Nubes... TranqA
Barceh* id 771,3 4 0,5 N. O .. Calma^Neblina . Idem.
Brest á las

8 mañ.‘ . 767,1 10,2 S. O .. Brisa. Cubierto. Bella.
Bayona id 769,0 7,0 E ste.. Idem Despej.0 . Agitada.
Oporto á

las9 m.a. 772,9 7,4 Idem.. Idem. Vapores. Rizada.
Lisboa id. 772,1 7,1 N.N.E. Viento Idem ... . Bella.
Marsella á
lasSm.L 771,4 5,0 N. E.. JCalmalDespej.0. En cal.1

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S TELEGRÁFICAS DE FRANGIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 
de Diciembre de 1863 á las ocho de la mañana„

Bcirómetro n
en nülíine- remperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros * ° °  Y raen grados del
al nivel del , ,  . . . DEL CIELO,

mar. centígrados, viento.

Dunquerque . 768,9 6o,0 N. N. O. Cubierto.
París...................    772,5 4°,1 ().Despejado.
Bayona.   776,0 42°, 0 E..............Celajes.
Lyon.. » »
Bruselas.,. . . .  768,5 4°, 5 S. O . S e r e n o .
Viena...................   758,8 — 0°,7 N ulo.. .  Cubierto.
Turin...................  764,5 4o,0 E .  Niebla.
Rom a....................  » » » »
F lorencia ... .  o » » '> »
S. Petersburgo 749,6 » N . E . . .  Cubierto.
Cons tan t inopia » » » j>
Stock o lm o .. . . » n » »
Copenhague. .  » » » » #
Greenwich . . .  770,7 2o,7 O. S. O. Despejado.
Leipzig.. . . .  756,4 3o,o )0. S. O.¡Cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d©  Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la de) mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu iente :

ENTRADO POR LAS PCERTAS EN EL DIA DE HOY.
4.679 fanegas de trigo.
1.912 arrobas de harina de id.
9.822 arrobas de carbón.

92 vacas, que componen 36.693 libras de peso.
515 carneros,que. hacer, 9.7 Ji id. id.
195 cerdos degollados ay er, que hacen 39.011 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCELOS AL POR. .MAYOR Y POR MlSxNOR EN EL DIA 

DE H O Y .

Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos Vibra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 98.rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra. T 
Tocino añejo, de 83 á 85 rs. arroba,.y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, ayer, de 68 */% á 69 rs. arroba.
Lomo, de 33 a 46 cuartos libra.
Jamón, de 14 6 á > 23 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
A ceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 43 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. arroba , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 32 rs. fanega.
Algarroba , á 45 rs. id.
Trigo v en d id o . .........  659 fanegas.
Quedan por vender^  36.

Precio m áxim o., . . . . .  51%,
ídem  m ín im o .    4 8 y2.
Idem  m edio................  . 50,51

L oqu e se anuncia a! público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Diciembre de 4 863. =  El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B o ls a  de Madrid.
Cotización del 9 de Diciembre de 1863 olas tres de la tarde.

FONDOS P Ú BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-80, 
90, 95 y 90; no publicado , 54; á plazo , 54-05 y 10 fin 
cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 49-60 y 75.
Inscripciones en ei Gran Libro,, al 3 por 100 id., 49-70 

pequeños.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

28-75 d. .
Idem del personal, id ., 29-10.
ídem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid, con 2 de interés anual, id., 57-50.
Obligaciones municipales ál portador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 94-85.
Acciones de carrete ras,emisión de 1 .°de Abril de 4 850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual , id. , 102 p.
Idem de á 2.000 r s ., id., 102-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , deá 2.000 rs., idem, 

100-75.
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 reales, 

idem, 99-25.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 13 
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 1° de Julio de 1856, de á 2.000 rs.,id., par. 
idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4 858, 

idem, par.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 

104 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 4 00 

an u al, id., 14 2.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 99.
Acciones del Banco de España, no publicado, 2i9 d. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

68 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id ., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de ia Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
C VMBJOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-75 d.
París á 8 dias vista, 5-17 d.

Plazas del reino .

Daño. Beneflciol DaSo. Beneficio

Albacete.. . .  % d. 4. Lugo......................
A licante.. ♦. % d. . .  M álaga .... par.
A lm e r ía ....  . .  M u rcia .... par.
Avila   Yé .* O re n se .... % p.
Badajoz . . . .  % p. . .  O viedo.. . .  3/8
Barcelona.............. */¿d. Paleneia... par.
Bilbao  % . .  I Pamplona., par.
Burgos  Ya ; Pontevedra */%
Cáceres  Y% . .  . Salamanca. p.
Cádiz . . . . . .  Yi . .  San Sebas-
Castellon..............  tian........................  Ya
Ciudad-Real. . .  Santander %
C órd ob a .... 1/4 . .  Santiago.. p.
Coruña  5/8 . .  S egovia .... par.
C u e n ca .....  . .  . .  S e v i l la . . . .  4/4
Gerona...................  . .  Soria  % d.
Granada  3 /8  . .  Tarragona, par d.
Guadalajara. parp. . .  T e r u e l . . . .
Huelva  . .  . .  T oledo . . . .  Y%
H u e sca .,... . .  . .  Valencia............  y4
íaen   f í  p. . .  Vaüadolid . Ya
L eón ..  % d. . .  V ito r ia .. ..  par d.
Lérida................... . .  Zamora  Ya
L o g r o ñ o .J p a r  p. Z aragoza .. Yi 1 .*

b A i *•»APW JuiiA2> ♦

París 9 de Diciembre de 1863.

Fondos franceses. jJ ; ; ; ; ; ; ; ; ; : ; ;  S ? $ ;

Españoles.., Amortizable.........................  3 3 %
Consolidados.......................... ................................ .. 91 %

Amberes 5 de Diciembre. — Interior, 49,50.— Diferi
da , 46.

Francfort 5 de Diciembre:—Diferida, 46 Y%.

Londres ó de Diciembre.—Consolidados, 91 á %

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real.— No se ha recibido el anuncio.

Teatro del Príncipe.— A las ocho de la noche.— Sin
fonía.—El último que lo sabe.—Baile.— Recela contra los 
suegras.

T eatro del Circo.— A las ocho de la noche.— El sueño 
del malvado, m elodrama nuevo en tres actos.— Baile.— 
Caprichos del corazón.

Teatro de Variedades. —  A las ocho y  inedia de la 
noche. — Función 68 de abono. — Sinfonía.— La M o 
gata, comedia en tres actos.— La mujer debe seguir al ma
rido, comedia en un acto.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho de la noche.—
El relámpago.—Por amor al prójimo.

Teatro de Novedades.— No se ha recibido el anuncio.


